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MINISTERIO DEL EJE~CrrO ~~
- ,;

•

. ..
Exc'!l0' Sr.: m :a. (4. D. e.), ...

resolucIón de esta fecha, ha taálJtt'.
bien nombrar auditor de esa Cataita*
¡'e'I1eraJ al auditor, de dmai6a D. I..-.
cio Agudín Aspe,' que· delelllpela .....
cargo en && Auditerla ele' B;Wdto ..
<:maritas. '

De real orden 10 digo • V. E. pila
su conocimiento y demM' efectoL Dioi
guarde a V. E. muchot ........
:u de marzo de 1930. / . .

Bnuau..··

Señor...

gún. dispone la real onlfIIL de 12 ..
marzo deo IOU (e. L. n6m. 56).

De real orden lo digo a V. E.. ....
ra su conocim~o y demú efectaL
Dios guarde a V. E. muehoe ....
Madrid 21 de Jlllano de 1930-

~ñor Capitán general de CaDari-..
Sefiores Capitán genera( de la .......

regiÓll e IntefVCAtor pacral 4Il ...
cito.

Seftor Capitán general de Ba~
Sc.!\ores Capitán general 4e CuuIIa.

Interventor general' del 'EJ~ .

a-.,__

DESTINOS

F.~o. Sr.: El Rey (q. n ...). ,.
reso:ución de ·esta fecha, ha teDilIlt a
bi~ nombrar auditor de ...c.,itaIa
general al auditor de divisiÓD D. Raúl!
Pl!rez P~rez, diapobible fonoeo _ la

.primera región.
De real orden ·10 dilO a V. E. paTa

su conocimiento y demie efd:toL ~
RUarde a V.E. mucho...... JlIalIrit
ar de marzo de 1930.

Süsec:retaria

CONCURSOS

Señores Minietr~ del Ej6rcito y de
Marina.

(De la Gaceta "úm. 8r.)

nio y ·13 de ju1}i'O de 1844, estable
ciendo con carácter general y obli
gMorio en. todos los casos, aun es
t3llldo presentes real-es personas, }¡a
contestadÓll, tiro por tiro, al saludo
die los buques de otrlL!! nacionee, de
col1ÍW1nidad a¡J trato de reci.procidad
que se observa en los actos die cor
tafa entre 188 autoriQades y fuer
za. navades extr,a'll.jeru.

De real orootn lo digo a V. E. pa
ra 1'\1. conocimi'e'Dto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aAol.
Madrid 20 de marzo de 1930. .

RE,ALES ORDENES

PARTE OFICIAL

~ JI, OOIllllO DlIIIIrI'IO&

'Excmo. Sr.: ViMu las reales Gr
~e. de II de junio y 13 de julio
·de 18.44, que fundad.. en la pdc
~c:a de D'O haalr honores en la COI'.
'le o reeid.encia de la.( reda peno
...., dL.¡lonen·DIO se con.teste a salu
'doe de b1IQuee extranjeros mientra-s
·aqu6Uae permanecieeen ern la pLaca
-de BlK'lCelona, por lo que la. lIludi·
odaa cl~cionea tan 1610 puedU te
'21. carkter .de especiel1 ~kadÓn.
:aiD otra imporltianoia que la. d4e un

. ¡lC«eden.te hist6rico, ya remoto:
CO'IIlSideracdo qruoe el princi.pio 'fun

dlllll1en'U4, sancionado por la costum
l:mi y por los Tratados, el el de
igualdad y reciprocidad eG1 10 que
eonclern.e a la etiqueta m~r~ima,

CUY" re&'la m's general es la de no --Circular. Excmo. Sr.: Para cu
cm!fel'fe exen.to de ninguna die 1.. brir, con arreglo a lo pre~tuado
obligaciones illllpUe!t..aa por la comu- en el real decreto de' primero de
nidad iDlJern.acional: junio de .19r r (C. L. 'llúm.. 1(9). una

COneideralldo que lÓ& buques de una plaza de teniol1lte ayuda1llibe de
guerra. por IU cará,oter representati- ,.profesor die ptanltilla de los Colegioe
vo cHJl· EAtado .c:uya ban<!tera 05ten- de Carabineros, para doeeempeñar las
tan, er.1 !JUe ore.1adone.s oon ,loa doe clues de TermiJlología y Franc15s
otrca paflel observan esos prindpios de bachill'e1', Y Mecanogl1a4fa del Ca
de i.guead..d Y multuo. reepeto, que legio de Canbineros J6venes; y 1.
la reciprocidad ha ~ltado desde hace su.p1enciall d-e AgricuhulTa del Ma·
tiempo en todoe los pafloes: g¡"berio. Histotia Natunl y Fisio-

Colieider,a-ndo que la legislación logfa.e Hi.~· de bachiller; y Fraa.
e.pafiOla res.pecto de la materia se cés de preparación militar. el Rey
condeua en lLt iMtrucxione. a.pro- (que Dios guarde) se ha servido di.
badas por real decreto ~ 7 d-e jll- poner &e celebre el correepondJ¿'I1
lio de rórr, q~ enf et1 capítulo VI te concurso.
e.tablecen, que los u ..ludPe al. r.afi6n Loe que desefll tom8lr parte en 61
que la. buques emanjoeroe hacan &e- promOV~'D' IUS inlSta,ncias a S. M.
1'40 d-evUot,J,toe, tiro por uro, por lal en el 'Plazo de' vei.nte día., a par
buen.. de 1.. plazu. tir die la fecha de elta. dispC>lici6n
~ confO!'mlidad com. el parecer de acomPIIlfiadu de las copias de las

loe Ministro de Ej15rcito y Marina hojas de "e'I'vicios y d·e hechos y de
S. M. e4 Rey (q. D. 1'.) le ha ~íg- m4s docume31tos justificativos de su

aado d_poner fe entiendan clerOS.' antitud. 'lAS que' ~4n cursadas di
du 1u ~e. 6nleMa de 1I d. ju- l*I'.amente a ~ Ministerio, le-
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ELIMINACION DE INGRESO
EN CARABINEROS

BEnNGUE'

Señor Capitá'n gelI't!ra,1 de Badeares.

Señor Director general df! Carabi
neros.

BUENGtJD

Señor Director gmenaJ de Carabi
neros.

Señor Capitán general de la cuarta
regiQn.

Excmo. Sr.: Accedit:ndo a lo solio
citado por el teniente de Carabine
ros, con. destino ~:n la Comandancia
de Gerona, U. Manuel Péret Ro
dríguez, el Rey (q. D. g.) se ha
servido ~oncederle licencilaJ ¡para
contraJer matrimonio con doña' An
dresa. ~anz Miranda, por reunir las
<:ondIClOl1e5 que determina el real
decreto de 26 de abril de 1924
(C. L. núm. 19t». .

De rea'l ~~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guaroe a V. E. muchos años
Madrid 21 de marzo de 1930. •

MATRIMOÑIOS

ORDEN DE, SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: Él Rey (q. D. g.). de
acu.eTdo con lo ,informado por la
Asamblea de la R~al y Militar Or
den. de San Hermen'egildo, se' ha
serVido conoe'der la pensión 'anual
de 600 pesetas, correspondientes a
la ~nsz de Ita referida Orden, al
Teniente coronel del Cuetpo de Es
tado May~r d~l Ejército, D. Luis
Gonzalo VIctona, C~n la an.tigü,ed;ad
~e 13 de .n?viembre de 1929, de
blf:ndo ~~Clbll1"la a partir de prime-..'
ro do dlcIembre del mismo afio.

De real o~d~n lo dig9 a V. E. pa
ra. 6U conOCImiento V demás efectos.
DioS .guarde a V. E. muchos años.
MadrId 21 de marzo de 1930 .

BEUNGUE..

Señ~r Pre9Ídt:1lte del IConsejo Su
pr~mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán genenl de la pri.
mera ~egl~n re Interventor general
de'l EJérc1to,

Excmo. Sr.: El f,;~ (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuelilto por 1la
Asamblea de la Real y Militar Or
den. de San, Herme:negildo, se iba
~~"VHJO cOonced·er la placa de' dicha
Orden alcOtmAndaDite de Carabi
neros 1;>. AI1turo Arias Baqu~ro. con
·la. anh¡i1edad de 27 de diciembre
de 102Q ¡debiendo Of.'ur en ,el pe'J'_
cibo de la pensi6n de cruz poor fin
del mies al de la anti·¡Üiedad a .1qul§.
\la ~elialada. con arreglo a lo dil_
pU't!'Sto en los a;rtícu'los 13 y 24 del
N,,&,lamen~o d,e la Orden y tercero
de la r_ll OTden de '8 d~ julio d~
1918 (D. O. núm. 1$2).. .

De roal o~d.~n lo dIgo a. V. E. pa
ra su C,\DOClmlento y demás efectOS'.

general doe Carabl.

Sel\or Capitán
tima región.

Selior Dil"e'Ctor
neros,

. Excmo. SI!".: Accediendo a 10 soli
Citado por el tt:'Jtioente de Infantería
con des}ino ,en el regimiento de Ma:
h6n numo 73. D. Reyes Martínez
V:era, ~I Rey (q. D. g.) se ha ser
Vido disponer sea eliminado de la
escala. d.e aspirantes a illgI'eso en
·Qa'l'abl neros.

De rel\l o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás éfE'Ctos.
DlOS R'uarde a V. E. much06 años
Mad'rid 21 de marzo de 1930. .

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dis,poner que el capitán
de la Guardia Civil, D. José Cuffa
do CónsuJ, que ¡por rea¡¡ OlI'den de
31 de mayo de 1927, fué destinado
en comisi6n para el cargo de se
cre1lari<> doel in~or general de los
servici06 de Segmiaad en provincias,
cese en 1Ja, mencwnada, comisión por
haber sido suprimido dicho ídestino
y pase a ocupar el militar que tie
ne asignado.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conocImle!1tO y demás efectos.
DIOS gualTde a V. E. muchos años
Madrid 21 de marzo de 1930. .

BERENGUER

Señor Director general de la Guar.
dia Civil.

Señ~res Oa.pitanes genera1t:'S de, la
pnmera y octava regiones e' In.
terventor goC'Ileral del Ejército.

D. Ram6n Martínez Mora, de la Co·
mandancia de Algeciras, a la de Tarra
gona.

D. Julián Zubeldia Moreno, ascendido,
de la de Santander, a. la de Algeciras.

Madrid 22 de marzo de I93o.-Beren
ltUer.

. ~xcmo. Sr.: Accediendo a lo so..
hclltado por el teniente de Infan.
tería, con destino 'en el regimi~n.
t<? de Segovia núm. 75, :O. Fran.
Cl~CO Jaque AmadOO", el Rey (que
DIOS a:u'8~de) se ha servido di-spone.r
~a iC'hmLDa~o de' la escala de &s.
iplrant.e'l a Ingreso en Carabineros

De !'ea·1 o~d~n lo digo a V, E. pa~
ra. su conOCimiento· y demlls efe.ctOl.
DIOS .guarde llII V. E. muchos ·afio•.
Ma.dr.ld :1I de marzo ~ 1930. '

BUENGUE"

genC'l'al1 de ~'a "p_

ÓlDÍmcfaJ*.

D. Augusto GaIdín Ig:esias, de dis
~ lforzoso en la primera regióñ,
afecto a la Direceion general, a Ja Co
_udancia .de <iuipúcQlili,

C8pitanes.

Tenientes.

D. Francisco Santiago González, as
cendido, de la. Cc>mMdancia de Valen
"ia. a la de' Lérida.

D. UI·piano López de la Torre, as
t:endido, de la de Guipúz~oa, a 1'3 de
Huetva..

n. 1,{.jguet Atonso Mata, ingresado,
fte hI.. Meha1-1a JllI1iÍlana de Laracbe, 3,
a la Comandanda de Urida.

.1tJl6ncee.

b. Luis Arnal Guasp, de la Coman
Gncla de Cáceres. a la de Cádiz.

D. Joaquín Cortés Aguilar, de la de
Cádiz, a la de Cáceres.

D. Manuel Queipo Ardurl1. de la de
Iladrid, a la de Badaioz.

D. Valenun ViIlav~de Garda. de los
CoIearios, a la Comandancia de Madrid.

D. Jesús Martín Marln, de di'PQl1ible
forzoso en la primera rl!'ll:ión. afecto
a ::& Comandancia de Madrid. a la de
Gulpúzcoa.
- D. José Arizcuren Franco, all<:p.ooi
do, de I:l Comandancia de Lérida. a. la
ele AJgeciTas.

CinwltJr. bano. Sr.: El Rey (que
Dios guatde) se ha servido disponer que
c1 jefe y oficiales de Carabim:ros com
)rmdidos en la siguiente relación, que
comienza con D. Augusto Galdin Igle
lIias y'termina con D. Julián Zubeldia
~, pasen a servir los destinos que
_ la miSJllla se les señalan. ,

De ra.l «den ló digo a V. E. para
.. conocimiento y demás' efectos. Dios
&aarele a V. E. muc:bos aDoS. Madrid
•• qmno de '193Q.

aa.ACION QUIt S& CITA

D. Ignacio Fabregat Fabregat. de 1&
Comandancia de Mureia., a la de Va
:encia.

D. José SalgÍlero Clemente, deb de
ACeciras, a 1& de Mureia,
, D. José Martinez Mart(mz, a'Cendl

_ de la de Málaga, a la de Algeciras.
D. Antonio Buragán Cuevas, ucendi·

do, de la de Navarra; a la de Gu~zcoa.
D. 'Diego Galel. Vidal, de la de At

ceciras, a La de Asturias.
D. MaflUel Garcfa FernAndez, aseen

4ido, de la de Baleare., .. la de A,1gecLras,
D. Miguel Ortlz Ca.rrtaul, ascendido,

de la de Tarragona, a la de Huesca,
D. José Fernández Eatévez, de la de

Algeclru, a la de Corufia, ,
D. Cristóba.l SAnchez Ocafta, ascen

dido, de la de Guj.púzcoa. a la de Al.
ler.:ira.. '

D. Antonio Mardn Neira, de 'la' de
Tarragonit; a la de Huesca.

\
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad"rid :al de marzo de 1930.

•
BERENGUER

Sf..ñor Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabi
neros.

Circul:\!'. Excmo. Sr.: En vista
de lo propu~ por la Asamblea de

• la Reail y Militar Urden de Salll Her
menegilda, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder a 105 oñciaJ086 de la
Guardia Civil comprendido,. en· la si
guier:lte rel.aci6n" que comienza con
D. Frand6CO R-ecio Góm.ez y termian
con D. José Rubias Pérez la cruz
de dicha Orden con la ~tigüedad
que a cada! uno se le señala.

De real o~de.n Id' digo a V. E. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añós
Madrid 21 de n~lrzo de 1930. .

BDl:NGUD

Señor...

RELACION !lUE SE CITA

Capitán.

D. Francisco Recio G6mez, con
la antigüedad de 26 de diciembre
de ,1929. Curs6 la documentación el
21. 0 Ter:cio.

Teniente. lE. R.)

D. Riaáael Gil Marrn, con la an
tigüedad de 4 de diciembre de 1929.
~urs& la documentación el 5.° Ter·
CIO.

D. Saturnino CabaniUas Sanz
con la de 7 de en~TO de 1930. CursÓ
la documentaci6n el 4.° Terelo.

D. José RlIbias Pérez, con la de
7 de enero d'e 1930. Curs6 la docu
mentaci6n el 18.0 Tercio

Madrid :ir de marzo & 1930.-Be-
renguer. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ..
de 3(:uerdo con lo propuesto por la
Asambleo,a¡ de la Real y Militar Or
den de San Hoermen,egildo se ha
servido conceder la cruz de dicha
Oreen al alférez de la. ese. de
reserva de Ga.rabineroos don M3IllueJ
Garda Canallco, con la antigij'ed:ad
de 5 de noviembre de 1929.
D~ real orde') Jo dilO a V. E. pa.

ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aflos
Madrid :a, de marzo de '930 • .

BUENGUER

Sellor Plrftidente del ,Consejo Su'.
premo del Ejército y Marina

~eñl)r Dir&c:tor general de Carabi.
n,ero•.

23 de malzo de 1930

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmd. Sr. < El Rey (q. D. g.) 6e
ha servido cOClceder a 106 jefe6 y
oficiales de la Guardia Civil com
prendidos en la siguiente relaci6n,
q.ue comienza con D. Pedro Ur~ta

del Campo y 'termina con D. Juan
Ayuso Soto, el premio de efectividad.
que en dicha relaci6n a cada uno se
le señala, por reunir la;¡ C01ldicio
noes que determina la ley de 8 de
julio de 19:n (C. L. ;núm. 235) y la6
reales &denes de 22 de noviembre
de 1926, 24 de jU':lio de 1928 (Co
lección Legislc'i'lJQ números 405 y
253) Y real ord'en circular de 26 de
septiembre último (D. O. núme
TO 216).

De real orden lo digo a V. ·E. pa
ra su conocimiento y demás erectos.
Dios guar(1e a V. E. muchos a·ñ06.
Madrid 21 de marzó de 1930.

BEltENGUElt

Señor Director general de la Guar
dia C¡vi,}.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

RELACION !lUE SE CITA

De 500 pesetas, por Uevar cinco años
de empleo.

Teniente coronel.

D. Pedro Ureta del Campo, desde
I de marzo de 1930.

Comandante.

D. José Pérez Sal1>tamaría. desde
1 eLe marzo de 1930.

Capitanes.

D. Dom'ingo TojaL Chico, de~e I

de marzo <te '930.
D. Andrés Navarro Navarro, des

de I de marzo de 1930.
D. Rafael Pereira Caballero, des

de I eLe abril de 1930.

De 1.000 pesetas, por lle7!ar cinc!
atlos en posesión del primer qui1l

quenio.

Capltane••

D. Joaquín' Laureiro Pérez, desdf
, d.e febrero de 1930.

D. Enrique Alva~ Samper, des·
de , de abril de 1930.

D. Juan Moritabes Ruiz, d~de ,
are a·bril del930.

D. JMé García C4macho, desde
eLe mayo de '930.

D. Mariano Aznar Manfort, de~
I de mayo de '930.

.ne 1.'00 piletas, por' llevar $lis añO.'
en po.resión del primer puinquenio,

CapUanea.

D: LlJis Mor1zo Moni'e, detde 1
r:I.l marzo d,!! 1030.

D. A.gustín Reca. Mr.rcoe, desde I
,le marzo de 1930. .

D. André. Garda. Pérez, desde 1
:.. 'lbril p·e 1930.

727

D. Miguel Martínez TG:.l"es, d~

de I de abril de 1930.
D. Luis de Haro :Melgares, de6d.e

1 de abril de 1930.
D. Adolfo Valcárc~l Sampol des-

d.e I de abril de 1930. '
D. Eduardo No'fu~ntes Montoro,

desde I de abril ~e 1930.
D. José Bujalance Frías, !l¡esde 1

de abril de '930. •

De 500 pesetas, por Uevar veinticin
co años de servicio.

Alféreces.

D. Amadeo Femández Mata, des
de 1 de enero de 1930.

D. Félix Hores Gor:1Zález, desde 1

de febrero de 1930.
D. Raimundo Vicenle Pascua, .des

de I de marzo de 1930.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta
años de servicio, Q percibir desde 1

de marzo de 1930.

Alféreces.

D. Miguel López Díaz.
)) Eulogio 5ánchez Ros.

De' 1.100 pesetas, por Uevar treinta
y un atlos de servicio y UtlO en po

sesión del segundo qui"que"io.

Teniente.

D. Ignacio Arroyo Canal, desde 1

de marzo de 1930.

Alféreces.
~

D. Fram:isco GO'.1Zákz Rodríguez,
lesde I de fehrero de 1930.

D. Vicente Mora Garuz, desde I de
iebrero de 1930.

D. P.edro Martínez Camarero, des
le I de marzo a.e 1930.

D. Elías Carpio Garijo, desde 1

:le marzo de 1930.
D. Cecilio G6mez Alvarez, desde

I de marll> de 1930.
D. Gabino Díaz García, d'e~de 1

je marzo de 1930.

T), . 1.200 pesetas, -por llevar treinta
v dos mlos de servicio r dos en po-

s,sión del segund!J quinquenio.

Tenientes.

D. Benigno Santamada BernaJ, a
1artir de 1 de marzo ere 1930.

D. Alejo Gil Redond,o, a panir de
1 de marzo de 1930.

D. Lorenzo Alon~o Lozano, a pa~

tir de I de m;¡.u'l de 1930.
D. FrancillCo Pérez Jouy, a partir

,te 1 de marzo de 1930.
D. Rafael Martb Caba.llera, a

!)artir de I de marzo de 1930.
D. JUiD S'ea S~rraiDo, a, partir d:e

1 de marzo de 1930.

A1lérece•.

~ Laureano Alonso SaDltiago, a
partir de 1 de marzo c.e 1930.
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Señor...

Tenient•.

D. Benito Cervantes AJvarez, a
partir de 1 de marzo de 1930.

D. Juan Ayuso Soto, a partir de
1 de marzo de 1930.

Madrid 21 de marzo de 1930.-&
roenguet'.

De 1.100 (Jesetas, (Jor Ue'VIM seis años! mienza con D. Luis Martmel Boni
en (Josesi6n del primer quinquenIo,' che y termina con D. José Valor Ya..
con"dido a los 'Veinticinco d. SeTo das, por haber cumplido la edad pa-

'Vicio, con abonos. r~ obtenerlo en.el ~e6 actual!, dispo
mondo, al propio tlema», que pOI' fin
d~l m~o sejI,D dados de baja ea el
Cuenpo a que pertenecen.

De rul orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos mM
Madrid 21 de marzo de 1930. .D. Antcnio B06que Pa.rdina.

• Fernando Pa.:!.m~ Ripoll.
• Luis Rodríguez Izquierd•.

\

D. Rogelio Garda Jul, a partir
de 1 de abril de 193.·

D, 1.300 (JeseUJl, 101' Ue'lNlr tteinta
., tr.s años de ser'Vici. '. tr,s '?' -po
Slsi6" d,l segu"tl. qUInquenio, a
#lrcibir ..d,sd. 1 d, m.r.. •• 1930.

Tenientes.

Alféreces.
RESERVA RELACIQN gUE '$E CITA

D. Jaime Carrasco Carrasco de la
Comandancia de Granada, p~a 1\1.
bacete. .

D. Marciano González Morquinal
de la Comandancia de Vizcaya, par~
Burgos.

D. Juan Oliver Cafiellu, de la
p!imua Comalllodancia del ~I.- Tu
CLO, para Barcelona.

Alféree. (E. R.)

D. Julián Ar~valo Bejarano de la
Com~ndancia de Caballería del 11.-
Terao, para C6rdoba. '

D. Manuel Ord6ñez' Oleas de la
Comandancia de Soria, para: Toc6..
(Granada) .
- D. José Valor Mad<l6, de la C..
mandancia de Santander, para Cal
tro UrdiaJes (Santander).

Ma.drid ~1 de marzo doe 1930.-lSe
renl'uer.

Teniflllte coronel (S. R.)

D. Lui6 Martm.ez Boniche, afecto
para haberes al quinto Tercio pua
Vai~ncia. •.

Capi\áD (E. R.) en (S. R.),
D. Antonio Garda Doblas, af«to

para haberes al 18.0 Tercio, para Lu-
cena (Córdoba). •

~flD1eDtelI (E. R.)

Excm,? Sr.: El Rey (q. D. 1'.) se
ha serYl00 dillponer ti! retirrD, para
Valenaa, del sargento de la Guaraia
Civil} con die.totino en fa Comandu.
d.ancla de Alicante, Eduardo Car::!a
Peblva, por haber eumpl,ido .la edad
para obtenerlo en el mee actual di,.
poni.endo, a.l propio tiempo, qu~ pOlT
fin del mismo sea dado de baja en el
Cuerpo a Que perteut'ce.

De reaJ orden .10 digo a V. E. pa
ra su eOD«imiento y demás efeotOl
Dios gua¡rde a V. E. rnuohOl afiOl:
Madrid 21 de marzo ck 1930.

B&UJfGUU

SefiorD~rector l'.eMral de la Guar
dia Civil~

SeJ1OTe8' Presidente del Consejo Su
premo del' Ej~rci-to y Marina, Ca.
pLt'n general de la tercera rl'gi61l
e Interventor I'en.eral c}el Ej6rcite.

BaUNGt1E:R

RETIROS

RESIDENCIA

B&UKGt1E:R

Excmo. Sr.: Accediendo a to soli
'it1ÓO por el General de bri¡tada don
Alfredo Kindelán Duany, e: Rey (que
T)jos guarde) ha tenido a. bien autori
zarle para que fije su residencia en elta
Corte. en concepto· de dillPOl1ible.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
guarge a V. E. muchos afto•. Madrid
n de marzo de 1930.

CIrcular. Excmo. Sr.: El Rey
((J. D. ~.) se ha servido di.poner el
retiro, para loe poott'c. que lIoe eX'l're·
san en la .iguientt r·elaC;i6n, del Jefe
y oficiales de la Guardia Civin com
prendidos .en la misma, la cual co-

Señor Director genual <loe Carabi.
neros.

a Sei\ores Presidente del ConHjo Su
prtmo del Ejército y Marina y Ca
pitán genual de la tercera región.

Seftor Capitán ~eral de la primera
regi6n.

a par· 3efior Interventor rener¡J del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha SE'rvido conceder el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria para obtenerlo
tI día 18 del mes actual, con arreg.lo
a 10 dispuesto en la ley de 29 de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 16<), al ca-
pitán de Carabineros, con dest;no en
la secretaria de la segunda subins

a pección (Valencia), D. José O1ivé
Boronat, con sueldo de 500 pesetas

a mensua~le6 que le ha sido seña.lado
por -el Consejo Su¡>nmo del Ejérci
to y Marina, abonable a partir de
primero de abr~l próximo por la Co
manda'nda d~ Valencia, a. JIa: que
quec!oa afeoto por fijar su residencia

a partir en dicha capital.
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento v demá-s efectos
Dios guarde a V. E. muchos años'
Madrid ~I de mano de 1930. .

Ga...da Casquero,
man.. de 1930.
Mann.n. E&téwz, a
mane de 1930.

Tenientes.

TeDleat...

De 1.400 pesetas, lt1r Unu trei"ta
7 cuatro años de ser'Dici. 1 cuatro
m losesi61f del sepn4. gu;nqueni•.

D. 1.500 peulas, #H Un"" 'r.i"ta
, ,i"co años d. s.,f1ici. r ci"co ."

10s,si6" dd s'IN". ft""tlN."ill.

D. Be:lig.no
partir de 1 de

D. Nicolás
partir de 1 de

D. Celestino Hernaad. García,
partir ~ 1 d.e marzo de 1930.

D. Eugenio Ferret. Regdes,
partir de 1 de mUlo de 1930.

D. Luis Barea Gil, a partir de 1

de abril de 1930.
D·, Hilario Pascual lbiñez, a par

tir de 1 de abriJ de 1930.
D. Paulina Ruil Nuu,

de 1 de abril de 103••

Teolflllte.

•D. Victoriano Benito Ramos.
• Higinio Garda Morem•.
• J osé del Río Pérez.

D,1.7OO ~I/setas, l.' 1l.'Var 'rlinta
7 si,t, a,los d. IImci. 1 s;el, ,n

pos,si6n d.l "6""'. qui"gw"ill.

D, 1.600 (J,selas, por Un., t"i"la
1 s.;s años d. ser'Vicill 1 seis ." po.

"si6" d'l segun4. quingue"i•.

D. Adri4n Pidel Ee.~"ec. a panir
de 1 de marz& dA! 193••

D. Juan del Ama Jim6n.ez,
tir de 1 d,e febrero d~ IQ'O.

D. Pal~rido GarcÍ& Rotd'n, a par
tir de , de marzo de IQ~O.

D. Frand!ICo RibH SO<'arrades, a
partiT doe 1 de marz. 4l. 10~O•.

D. Antonio Salll D••iaro, ... par.
tir ~ 1 de marz. ie 1930,
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Astltuli~os ~I.f,j,"",os 101' tur"l1 ftlf
.oso, &01t 1I1''',glfl el la r~al ord", &ir
cul.r ~, :12 ¡, Novjembre de 1927

,D. O. dm. 262).

D. A..t••¡. lUIDOS Liiián, del ll8
«imiento • loa :ReiDa, 2, al bataU6a
Cazadores' Fiperas, 6.

D. Gupar MartfneJ MartineJ, •
la Junta de Clllloificación y Revisi6a
de Burgos, al bataUÓ1II CazadORa
Ciudad Roirigo, 7.

BEllENGUU

Suboftclalea.

ULACION QUE SI CITA

Señor...

Seíior...

la Compañía de carr06 de co~b~te Junta de Clasiikación; Revisión de
{ligeros afecta a la tercera secc16n Santander.
de la 'Escuela Central de Tiro del D. Máxim~ Galindo Miguel" del
E 'ér . gimiento Ceuta, 60, a la Junta .de
to~ltd~1 citado empleo que deseen Clasificaci6n y Revisión de Madnd.

tomar parte en este concur60 dirigirán D. Manuel .BeD.í~ez Duart~,.de la
sus instancias, en el plazo de vei,n- Junta de Cla61fica<:lÓ? y Revls16n de
te días, contad~s a partir de la PUbli-¡ S~ntander, al reglmlento de Pavía,
cación de esta disposición, al Jefe d.' numo 48. .
dicha secci6n, quien dará conocimien- D. Manuel Zam?ran3: GlTálde!,
to a este Ministerio del que resulte d.e la Junta ck Claslficac16n y Rev¡
elegido, para proceder a su destino s!ón d.e. Zamora,.~ la JUDta de Cla
de plantilla. . slficaclOn y Rev:~nón de _Santamoder.

De real orden lo digo a V. E. pa- • D: Delfín Sonano MUDOZ, del re
ra su conocimiento y demás efect06. glptlento Toledo, 35, al. de Arag6n
Dios guarde a V. E .muchos años. numo :31.
Madrid 21 de marzo de 1930. . D: Angel Carrretero Pérez, del ~

glmlento Toledo, 35, a la JUDta de
Clasificación y R.evisión de Zamora.

D. Fermín López García, del re
gimiento San Marcial, «, a la Jun~

de Clasificaci6a y Revisión. de
Burgo!. .

D.. Man_el Toejedera& GaJTcía, del
DESTINOS Ib~t3;llón 'Yontaaa ~érida, 3, al r.

glmlen~ 4e ;la ~elna, 2. (Articule
Circular. Excmo. Sr.: Jil Rey ¡octavo.)

(q. D. g.l se ha servido disponer que
1'05 suboficiales y urgentos de Infan- 'D,sb1Ns • C"n-j_s ~ermanentls M
tena que figuran en la siguiente re- Alri&".
lación, que da principio con D. Má-
ximo De-Lgado Zaka y termina con
Manuel Macía Ibran, pasen a serv.ir
los destinos que en la mi!ma se ex
pr6S4l.n, caullllDodo alta y baja en la
pr6ximarevista de Comisario.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá! efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1930.

D. Jos~ Calvet Jiméne%, del regI
D. Máximo Delgado Zafra, del u- miento Jab, 12, a la Junta de CI__

gimiento de Tarragona, 78, al de ficación y Revisi6D de Zamora.
Isabel 11, 32. D J06é del Amo Kañe, del rqt.

D. Francisco Fernández Téllez, del mi~~to AlmaJI.sa, 18? a'la Secci6n t\.e
batall6n Montaña Gomera Hi~rro, Clalificación y R.e.vl$i6n de. La Paa-
11, al r~gimieDt'O Pavfa, 48. ma.

D. José Rueda Iglesias, del Grupo D. Laurea••.Earfquez Jarero.. de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu- .la Caja recluta de Inca, 116, &1 P.
ta,3, al regimiento' Cádiz, 67. g.imiento CastiUa, 16. .

D.' Val-entín Montes González, del D. Salvador Salla Conesa, deL reg1·
regimiento Toledo, 35, al de Anda- mieD.to Granacia, 3-4, al d6 VaJ--
lucEa, 52. (Articulo octavo.) cia 23.

D. PrudenCio Pérez Marín, de la I D. Guillermo Etpinosa Barrag4il)
Junta de CIMdficación y Revisi6n de de la Compaiiía de carros de combate
Madrid, a.l batallón Montaña Barce.' de la. tercera Secci6n de la Escuela
lona, l. . 1Central de Tír., aJ regimi.enttt 4_

D. Julio Picardo Arríete, del regio Toledo, 35. . .
miento Pavfa, 48, al batallón Caza- D. Enrique !taiz Orts, del r~p..
dores Arapiles, 9., miento Inca, 62, al de. San MafC1al,

D. CLemente Román Acevedo, a.. 44.
cendido d~l regimiento Extremad'\!- D. Guillerao Bejeorano OllerOltIi
ra, 1S, ,. al batallón Cazadoru LáI del regi'(lliento Saboya, 6, y Soct..
Navas, 10. d'ad oeSocorros Mutuos de. Clales

D. Joeé Mira Jor~án, del Grupo de se¡unda 'categoría, al rea'lml~t.
Fuerzas Re¡ulares Indígena. de Me. Toledo, 35, continUl8lDdo en la SOCIe-
ll11a, 2 a la zona de Castellón, 22. dad de Socorroe Mutuol.

D. Juan Suma MarUn t de la Jun. D. Antonio Ka.lillo. Gonz41e:r, del
ta de Clasificaci~n y Revllión d.e 'Za. re~lmlil'nto V~d-bs, So, al bataU.
mora; a la Junta de ClUolficacl6n y montafla Mérlda, 3.
Rev,taión de Bur¡o.. D. Félix Esteban Vara, del re'"

D. Gregorio Ferrer Ubeda.,l del re· I mie1'lto Inca. "2, al bata1l6n monta.
gimiento Ara¡ón, 21, a la Junía de '6a Gome.ra H)efto. 11.

• I

SeI.r...

\

CONCURSOS

Circular. Excmo. S'r.: Con arre·
.10 a.l articulo quinto de la real or
den circula.r de :u de novie~bre de
1926 (D. O. nóm. 265), el lUy (que
D,ia. guarde) e.e ha servido di.poner
... anuncie el concurlo d,e una plaza

· de earl'ento ametraUador, vacánte CA

_1ft .. 11Ia1ttrf.
ASCENSOS

Sd-.r...

BEllEHGUU

UNIFORMIDAD

ULACIOJI gua a CITA'

D. Cecilio Manuel L6pez Rielves,
del regimiento de Infantería Vad
Rae, 50.

D. Gaspar Delbouille Delbreis del
mi!mo. '

· D. Braulio Gayo Oríega, del regi-
· miento de Infantería Inmemorial del
Rey, l.

D. Evaris;to Jaén Pal1L, deJ mEO.
D. AntÓIIJO Cusc6 Vi.dal, del re¡-f

mi:ento de Navarra, 25.
I!. ~Alvador Sánchez Holgado, del

· reglm1lento d-e Infantería Melilla, 59.
Madrid 21 de marzo de 1930.-Be

ren¡.er.

•••

..... Excmo. Sr:. El Rey
(e¡. D. ¡r.) ha. tenido a bien confirmar
el aeoenso a suboficiales d~ Comple
meato de Infan~rla de 106 eargen
toe de dicha Arma y eeca1a que a
cOlltinuaci6n serelaciOlD.an, con arre
glo • 10 dillPuesto en la real. orden
circ.lar de 6 de novÍJembre de 1924
(C. L. núm. 450).

De TelIl1 orden Jo digo a V. E. pa-
· ra .uconocimiento y demás efectos.

Dios ¡uarde a V. E. muchos años.
· MMrid 21 de marzo de 1930.

BuoGtJD

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a
lo propuesto por' el Director general de
Carabineros interesando se modifique

• lo estatuíd~ en e: reglamento vigente
de uniformidad del citado Cuerpo res
pecto al uniforme que deben usar 1011

jefes y oficiales con destino en los Co-
:egios del mismo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que la oficialidad
con destino en los Colegios de Carabi
neros use a diario el uniforme gris ver
doso reglamentario en las Comandancias
de dicho Cuer.po, en lugar del de paño
gris a que se refería el reglamento de
Uniformidad aprobado por rea.: orden
circular de 31 de enero de 1912 (Ca
¡"ció" Ll'gislativa núm. 36).

pe rea.! orden ~o digo a V. E. pan
~. conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 • marzo de 1930.

,
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Sargentos.

Manuel Fertil.n<1o Quiles, del re
gimiento Melilla, 59, al de Mallor
ca, 13.
Juan Martín Rodríguez, ascendido

del r~gimiento Extramadura, 15. al
mismo (Articulo octaVO).

¡"ermin F ernández Rojas. del re.
gimiento Ceuta, 60. al de Almansa.
18, conservando los derechos del aT
ticulo séptimo.

Fmncisco Salgado (Ramírez, del
Grupo Fuerzas Regulares de Tetuán,
1, al regimioE'Ilto de Galicia, 19, con
servando los derechos del artículo
séptimo.

Aurelio Hurtado Molina, del le
gimiento Valladolid, 74, al de Lu
'chana, 28.

Rafael Gómez Calderón, del re
gImIento Soria, 9, al de lo Consti
tución, 2').

Antonio Serrano Z;aJamea, del bao
tallón Cazadores Simancas 8. al re·
gimiento Granada, 34. '

Jesús Gallardo Barrios. del regio
miento Ceuta. 60, al regimiento Gra
nada, 34.

Angel Garda Orive. del bBtallÓln
montaña La PaJma, 8. al regimien.
to Guipúzcoa, 53, (Art. 8,)

Antonio PlaneU Tur. del ba,tallón
Cazadores Col&n. 16. a'l ~gimiento
Inca. 62,

Mariano Mari Roig, del batlalllón
Cazadores Colón, 16. al regimiento
Inca. 62.

Julián Arteaga ¡«es. del regimien_
to Luchana. 28, e IntefV'e'llcionel Mi.
Htafts del Rif. al rei'imiento Te:n.e_
rife. 6.4.

Gregorlo AlarecSn Campos, del bao
tall6n Cazad01le'll 'nadavera. 18, al ba
tallÓD montalia E"tella. 4.rio Rodr.ígues Jim6nez, del regio
mllento Mehlla, 59, al batall6n Caza_
dores Arapiles, 9.
. Jo~ Garcfa Ballesteroe,ascendido
del batalI<Sn Oacadores Las Nav8l'
10, al mismo. (Art, 8.) ,

José 'MartÚlez Izquierdo, del Gru.
po Fuerzas Regular-es de Alhucemas
S,. a. la circ:unscri(pci6n '!'eserv. d~
.VJtona, 50. .

)ulilÚ1 Garda Lasheraí, del Tegi.
1I).1~nto Galicia. 19, con.ervando los
~e:ehos del artículo 16ptimo. al ~.
&'J·mlenlo Blada;oz, 73.

Ipado Domfnguez' Crespo, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indl.
genas deo L8'J'8Che, 4, al bata1l6n mono
taña Fuertev-entuta 10.

Andrés Cord6n MoriJamo del ba
tall6n montaña Fuerteven'tura, lO,
eonser,,:ando 11>1 derechos del articu.
lo séptimo. al IJ'egimiento Soria.' 9.

"),sti"os ID Cue"~os rR,,.man4,,tes d,
At,,;ca. .

Voluntarios.

. Pedro Collado Vizcaíno, dd bao
tallÓlD Cazadores Afriea, 1,3. al· 'le.
.¡mlento Meli 11 a, 59.

P:aecua.l L6pez Navarro, de·l bata.
&l6n Caza.dores Afric,,", 1,3, e Inter.
~cion'es Militares del Rif, al re.
¡imiento MeHlla, 59.

,

23 de marzo de 11)30

Agustin Daza González, del bata
116n Cazadores Simn.ndalS, 8, al re
gimiE'Ilto Melilla, 59.

Ascendidos destinados .po,. turno fo,.
.oso, con arreglo a la rea! orden cir
cular de 22 de ntJviembre de 1927

(D. O. núm. 262).

Enrique García Pérez, del regi.
miento Sevilla, 33. al de Galicia, 19.

Vicen!e Ganido Vaquero, del re
~imieñto Vad-Ras, 50. al de Valla
dolid, 74.

Manuel Maciá Ibrán, del regimien
to Alcántara, 58, al de Valladolid,
74·

Madrid 22 de ma'I'ZO de 1930.-Be
rengu~r.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se
ha servido disponer que .el cabo del
Grupo de Fuerzas Regulares Indige
n<l6 de Teuán, 1, Antonio Castillo de
Fez, iPa&e a la situaci6n de· «Al servi
cio d" Protectorado)) por haber 6ido
destinado a la· Inspección general de
Intervenciones y Tropas Jalifianas,
por V. E., en uso de las atribuciones
que le cODfi~re la ,real orden circular
de 5 de enero de 1928 (D. O. n11m~
ro u).

Es asimismo la voluntad de's. M.
que la menc.ionada cl8M cauee baja
en Ja fuerza de habe~ de dicho Gru.
po y a.1ta -en ila de &iDo haber del bata.
1l6n de Cuadore8 Arapilee, 9, al que
anteriormente peneneci6. .

De real ordto lo digo a :V. E. pa·
ra su c~imiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de mano de. 1930.

BltUNGOU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mi.litaree de MarrUlecos.

Señores Director general de Marrue.
cos y Co.lonias e Interventor gene
ral del Ejército.

.C3!~~CI'"·_P"::I"!r¡¡i:t-~"'.Q";:;'.,~

Excmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el cabo de
la CODlpafUa Disciplinaria de Cabo
Juby, Nieomedes GuillénRubio, rast
a la situaci6n de «,Al ee\'vicio del
Protectorado/) por haber .ido destina
do a ,la Mia montada en. camellos de
las Tropas de Pol.ida del Sabara, se.
ll'\Í>n. rul orden de la Presidencia d~'
Consejo de Ministros (Direcci6n ¡e.
netal de Marruecos y Co!oniu) fecha
7 dl'Jl mes actual, siendo baja en la
fuerza de haberes y alta en la sin ha.
ber de la mencionada Compaflía.:

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guard~ a V. E. muchos ~os.
Ma.drid 21 de marzo de 1930.

BIUNGUEa

Sef'lor Jefe' Superior de las Fuerzas
MUltans de Marruecos.

Sefíores Director genera.! de M·urue.
cos y Colonia.. e Interv,entM 1'61118-
ral del Ejército. .

D. O. núm. 67

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) se
ha servido di5!poner que los caboe
Andrés Palomar~s Caroacho, del re·
gimiento de Infantería León, '38 y
Roberto G6mE'Z Porto, del de Isabel
la Cat6lica, 54, cesen en la situación
de «Al servicio del PrO'tectoradolJ, por'
haber sido baja en la M~ha.l-la J ali
fiana de Gomara, 6, según real orden
de la Presidencia del C()ThSejo de Mi
nistr06 (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) f~cha 12 del me6 ac
tual, debiendo causar baja en la fue.
za sin haber y a.Ita en la de haberes
de los Cuerpos a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos añ06.
Madrid 21 de marzo de 1930.

BEllENGUElt

Señor Jef~ Superior de las F~rzas

Militares de Marruecos.

Señores Capitanes JlIeneraLes de la
primera y octava regiones,· Direc
tor general de Marruecos y Colo
niaos e Interventor general del Ejér
cito.

,
RES·ERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R.) se
ha servido disponer elllase a lIituación
de reserva, por haber cwnpl1do la
edad reglamentaria en el dia ode la
fedta, del capitáDl de Infanterfa (es
cala de reserva), con destino en la
circunscripción de ruerva de Inoa
núm. 71, D. Antonio Más Moren,
abonánod'osele el balber men·sulll1' de
4S0 pesetas que le ha sido seftalado
por el Consejo Supremo del Ejér
cito y 14arina, a partir de primero
de abril próximo por la zona de re·
c1utamiento y reserva· de Palma. de
Ma.11'orea núm. 48, a la que queda
afeeto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ.'os.
Madrid 22 de muzo de 1930.

Blt1tlt!fGtmt

Sdior Capitán gen.er3l1 de Baleares.

Señores Presid'ente del Consejo Su·
premo dd Ejército y Marina. e In
terventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey ('l. Jil. g.) se
ha servido disponer el pase a situa·
ción de reserva, por haber cumplido
la -edaKi reglamentaria. en el dia de
la fecha, del capitán de l'n.raMería (es
cala de reserva), eon destino en Jos
S.omatenes de esa regi6n~ D. Simeón
PaMo Prioego Jiménu, abonándQule
-1 haber mensual de 450 pesetas que
le ha si·d'o sefialado, por el Consejo Su·
premo del Ejército 'Y Marina, a partir
tlr primero de abril pr6ximo, .por la
'.ona. 'de rec1utanüento y reserva de
Córdoba ·núm. lO, a laque Queda
afecto.

,De' real orden lo digo" V. A. R.

.'
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•

Capitanes.

Capitanes.

Comandante.

Teniente coronel

A1!'rel (E. R.)

Ten1,eDfe coronel.

Tenien'es lE. R.)

Tenleme (E. R.)

En la quinta región.

En la séptima "gión.

-

D. Francisco G6mez Martínez.
)) Manuel Moral Sanclemente.

D. Antonio S'nchiz Méndez...

D. Jerónimo ~aluy ClÍncer.

D. Santiago Mareo Fem'ndez.

D. Pedro J.iménei Recio.

D. Eleuterio VelasCO" }oaqun..·
)J Ga~ Holgado Maazan.......
)l JoM Gomález J¡:ste:t?an. " ..
)l Eugenio Valderr'blaiDo SlUIlltí«.

)

D. Joeé Dbila Díaz.

D. Manuel BravQ L6pezPastGr, ••.
cenidopor real orden ciri:u'1ar de
7 doel mes actual D. O. n'Óm. SS)·

·Madrid 21 de marzo de 1930 .:....st
renguer.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo ¡olí
citadq, por el capitán de CahaUerla,
a.etual1men~ con destino en el regi
miento de Cuadore& Alfonso XIII.
n·1ÚD. 24 de dicha A1'IJDa, D. Emilio
Dnpujol Pou. el Rey (Q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el pase a la
situación de. disponible voluntario, con
residencia en la cuarta región, con
arreglo a rlo dis.puesto e·n. la real órd'en
circular de 10 de febrero de 192Ó
(D. O. núm. 33) y en .las condiciones
que de,termina el real decreto de 24
de febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo 'Ódgo' a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, E. mucho. alos.
Madrid 21 de marro dre 1930.

BZUNGtl'aa

Sel\orea Capitanes generai1les de la
cuarta y sexta .,egiones. ~

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUER

Alf •

Capitanee.

Comandantes.

DISPONIBLES

Tenleatee (E. R.)

En la pri",era región.

E,. la tercera "giM.

Comandallte.

~ñor...

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las
instancias promovidas por los jefes
y oficiales del Arma de Caballería,
disponibles voluntarios iC1l las <re
giones que se expresan en la siguien
te relaci6n, en súplica de que se
les cqnceda ¡pasar a disponibles for
zosos en las mismas, el RE.'Y (que
Dios guarde) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado ¡por los recu
rrentes, en las condiciones que de
termina el rE.'81 decreto de 24 de
febrero último (D.,O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1930.

D. Miguel Fagoaga Collazo.
" Francisco ~rr.ano Ariz.

D. Antonio Martín Díu.

D. José Navas Arredondo.
" Antonio Gutiérrez Cruz.
)J Manuel N&varro Vocee.
)l Francisco LÚJla4'es L6pft.

D. Fernando Pére-z Nogueras.
)1 José Fet11ández Mariscal.

D. Salvador de Lacy zafr&.

Caplt6D.

D. Joaquín Domínguéz Artero.

Tenlente (E. R.)

D. Pedro Martín G6mez.

Alf'rp.

D. :Cipri¡aa:lo Erollt'l Médina.

E" 111 efl4rÜl "116". '
Comandan'...

D. Manu~l SalamaJÍca Soto.
11 José Bar-tolomé Bartolomé.

•••

lacc'•• d' CIDIlIlrl1 I CrrrCIDlll1r

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Circular. Excmo. Sr.: Estand'o pre
V'enido en el artículo noveno del real
decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45) que '105 que pres
ten s~rvicio en Marruecos, Sahara y
Pos.esIOnes de Guinea, Cuérpo de Se
gundad, Guardia Municipal Mique
letes, Miñones, Mozos de Escuadra
y Jefes de Educación premilitar si
gan sujetos para el percibo odie h~be- D. Victoriano Ruiz .Manzanares.
res, 3!1 régimen vigente al publicarse )) Pl'cido Gete e' nera.
dicho real decreto; el Rey (q. D. g.) " Federico LOYIrOTrf Vives.
se ha servido d'iS'poner que las redes )J Alfonso Arana Vivanco.
órdenu de 6 del mes actual (D. O. nú- )J Fedmco Augustín Ortega.
D!ero 54), por las que quedaban dispo
mbles forzosos y "A·I servicio de
otros Ministerios" los jefes y oficiales
del Arma de Ca'balleria que d'esempe.
fian. el ClU'go de jefe local del servicio
naclo_1 de Educación f1sic&, ciudada.
C1~ y premj.litar en ~os partidos judi
CIales, y ios de la escala de reserva
que prestan servicio en la Guardia
M.unicipal, <;uerpo ae Miftones de
Vlzcaya.y Mozos de Escu~a, Se
entiendan rectificadas en el sentido
de que didtos jefes- y oficiales que
~n " "Al s.e~vicio dt otros Ministe
rloa , perCIbIendo IQS mismos habe
~. que tenian aRte. de la pubolica
clón del 1'eal decreto de referencia.

De real o~~n. 10 od~g" a V. E. pa
ra,. su conocImIento y demás efectos.
DIOs guarde a V. E\ muchos años.
Y&cfrid 21 de marzo doe 1930.

Sel\oc...

Exc;mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer qeu .el capitán
de Caballerla (.E. R.) D. FlorelllCio
Carras~o Berzosa, qUe pI"esta sus
seryicios en el Cuerpo de Seguridad
en 'Ia pl'lO'Vincia de Ba·rcelona, pase
a la situación de ..Al servicio de otros
Miniiterios lO, con.forme prece.ptúa el
real decreto. doe 24 ·d'el mes próximo
pasado (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. 8'U conocimiento y doemás efectos.
Olas guarde a V. E. mochos afios.
Madrid 21 8e mar;;o de 1930.

Buuóuu
Sel\!-,r Capitán general de la cuarta re.

glón.

Seftor Interve.ntor gMerll1 del Ej~r.
~lto.

~
para su conocimiento y demás efectos.

~
l Dios guarde a V. A. R. muchos años.

Madrid 22 de marzo de 1930.

Dbl.ASO BERENGUER
I

Señor Capitán genera.) de la segunda
región.

"Señores Presidente del Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.
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• xcmo. Sr.: Vistas las instancias

1I1&e V. E. cursó a este Ministerio, pro
.ovidas por el capitán de Caballería
y kaiente (E. R.) de la misma Ar
.a, D. José Vallejo Nájera y don
• regorio Felipe Martin, resl'ectiva
.ellte, disponibles voluntarios elll esa
región, en súplica de que se les con
eeda seguir en la eJQ>resada situa
.i6., el Rey (q. D. g.) ha tenido a
lijea acceo~er a I.:;s deseos de 10s re
eur~ntes, en las conodidones que de
termina el real decreto de 24 de fe
• tero último (D. O. núm. 45).

.. real orden 10 d'igo a V. E. pa
ra 8. conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madr1d 21 de marzo de 1930.

BEJlENGUEJIt

Señor Capitán general de 'la séptima
región.

Señor Interven tor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

lar • 'Circu . Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 'lo pro
puesto por la Asambka ¿e la Real

y MHitar Orden -de San Hermene
gildo, se ha servido conceder a los
jefes efel Arma de Caballeria com
prendidos en la siguiente relación. que
principia con D. Pedro Herrera De
gregorio y termina con D. Enrique
Salaza!" Ibáñez, las pensiones de las
condecoraciones que se expresan, con
la antigüedad que a cada uno se le
señala, debiendo percibirlas a partir
de la fecha que también se ¡n'iica.

De re.;;! orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchoi años.
Madrid 21 de marzo de 1930.

BEUNGUEJt
Señor...

Ola "a Ale PeIetu DI. "a Mo
NO".IU~S Cat~orlllS 11 ==¡:===¡==-

Pull611 l'ecJaa del cobro
uual 11==;===¡:::::::oll Aatarldall qR can6 ..

documentadó.

c. el......... D. Pcdre Herrera Dcererorio.. •••• P. de ~1.c•...
.. • M.ria.o "racicl f~brer ldem•••••••••
..a.cIUIe.... •••• • I"lorado PIi Z.biri.••••••••••• ~. de eraz. ••
Otro •••. .•••••• • • I'elipe Salnar Urrizol. Idem ••.••••••
Otro ••••••••••• •••• • I'ranclsco de los Itlos Q1Ilnlerv.. IdClll •••••••••... . t:t Arias Berl[cs..... . .•..•. Idem... • .

etre ••••••••.••••••• I:o~~~..~~.~~~~.~. ~~~: ldem ••.••••••
.... ••• ~••••••••••• , • EDric¡ne Saluar I u •••••••••¡Id- .

- ---11---11 -- -11---------
1 fcbrero. 1930 lCapltanla Oeneral 2.°reeJ6a.
1 idem •.• 1930 'ldcm 1: región.
1 enero. •• 1930 ldem 8.' ~¡Ión.
1 Idem ••• 1930 Idem 7.' reglón.
1 ldem •• 1930 Caj. de t'Hrfanoo.
1 fdem ... 193O'¡1{~.Lanceros de VW.......
1 ldem... l~ Capitanla OeneraU.· ~6n.
1 IdCIII ••• ¡"Iael[. Cazadores AlfouoX18•

"'JnO. Sr.~ El Rey (q. D. e.), de
....r40 con Jo propu~íto por la A.am"'Je. 4e la Real y llilítu Orden de San
.rmieaegíldo, "e ha 'e1'vido éonce
iIer .1 comandl1lte ~ Cahallerla, jefe
-..1 4e Educación fl.ica, ciudadana
y ,remilitar dd partido judkiarl de
~etate (Madrid), D. Ju'lio Ecija Mo
sale., la pensi6n de cruz de dicha Or
4•• lOo. antigiiedad '<I1e 31 de diciembre
4e J.929, debiendo percibirla a partir
•• 1H'imero de enero d'el afio actual.
, De' real orden lo digo á V. E. pa
r••• conocimiento y de'más efectos.
• ¡e. ,uarde a V. E. m,uchos ai'los.
HaérW 21 de marzo de 1930.

truccione. y programa, asill1lán'dlOSe en
concepto ~ premios la ca¡Jtidad de
5.S00 petetas, con cargo aoI e..,itulo .ex
to, artlcullO segundo de la ~cci6on

tercera del vigente presupuesto, con
siderándose estas pruebas como con
curso .. General" y sujetándo.e para
su celebracion, concurrencia de je
fes y oficiales y demás extremos, a lo
determinado en el reglamento apro
bado por real or,d'en circular de 11 de
marz:o 'de 1929 (D. O. núm. 57).

De real oroenlo digo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 22 de marzo de 1930.

perdban la gratificaci6n .de ..ai,. y
montura todos los subalter.ol ,.e
prestan .us .ervicios en concepte lIe
supernumerarios en los regimieatol
y centros an,teriormente expresa40.,
Es asimifDlo la voluntad de S. Y.
que se rectifique el criterio aolteaid.
por la re..l orden de 2 doe aa;osto .e
1928 (C. L. núm. 287), solamea. ,ara
el rekrldo personal.

De r'tal osiJe,n 10 digo a V. E. ,a
ra su conocimiento y demás efectot.
Dios guarde a V. E. much.. aiol.
Madrid 21 lIe muzo de 1930.

BuPClUD

lS.cUKG11Ul

~ Presidente '<I~ Consejo Supre
•• tlel Ejército y Marina.•

Sia.rea ~pit6.n general de ~a pri
.era regi6n e Interventor eeneral
4.1 Ejército. '

PRUEBAS DE DOMA
'~

arcalar. 'Excmo. ST.: Vi~ta la
ateaci6n e importancia tJln justifica.das
,. •• las pruebas hipicas 'doe todas
la. .aciones, 'e da a las de <l'orna,
,ara Ja. que se deben preparar nue•.
trOI Jinete. en forma tal que puedan
.....ender con los de J.os demás paises
..J Rey (q, D. g.) .e ha .ervido dis!
¡toaer se oreanice por la Escucola de
i:'lpnación Militar una prueba "de esta
:tal'/ ,ue ae ,verificará el dla 28
., JunIo prÓXimo, a cuyo efecto
51 4arálll al coronel director de la
..ia.a por la aeeción de Caballoerla y
tria ..ltaUar 4e este Yinyterio in.-

Sefior...
BUUG11Ul

Sellor... SUPERNUMERARIO .

Excmo. Sr.: Accediendo a le .li
citado por e.l comandante de Ca.ba

SUELDOS, HAJ¡lERES,Y GRATI- Heda, di'PODible voluntario •• ese
FICACIONES regi6n, D. Joeé Moreno D1az, ..1 Rey

(q. D. e.) ha tenido a bien conceder-
Circular. EX:cmo.· Sr.: Existiendo le ~I P!'Sf) a "j,tuaci6n de su~ern1llM

actualmen:e en los regimioentos doel Ar~ rano &In. ~ueJdo para la m~.ma•••
ma de Caballerla, en la cuarta sección Ilaa condlclone& que de.term1Dan lo.
d'e la Escuela Cen,tral doe Tiro del Ireales decretos de 20 de aeolto , de
Ejército y elll la Escul'la de Equita- IC)25 y de 24 de febroero '6lhm.
ci6n Milita1', oficiales subalternos que (C. L. nl1m. 27~ y D. O. nám. 45).
00 perciben la gratificación de ~quipo quedando adlCrltc? para todos 1..
y montura, por no ser de plantillaIefectos • ela CapltlW!.fa eeneral.
en los citados Cuerpo. y Centro. de De real o~d~n lo dleo a V. E. , ...\
ensefla'nza, ni figurar montado. en la ,ra, .u conOCimIento y dem4s .tectee.,
revista de Comisario, teniendo en DIO" ,guard.. a V. E. m1lch~ .&6",
cuenta que esto. oñcillles prestan el Madrid 21 de marzo de ,1930.
mismo servicio que 101 '<loe plan'lilla y BEUMVú .
'1ue ell estar de .uperntUmerario no Se!or Ca.n1t4n ,eneral d. l. • • .
depende de su voluntad, el Rey (que r- '
Dio. euarde) ha tenido a bien di.- reei6n•.
poner, que a partir de la revi.ta d'e Se!or Inten..tor ,en..ral i.J Bj4r"
Comisario del próximo mes de abril, eito.

" u
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TRANSPOR~

pwcula,.. . Exano. Sr.:' El 1ie:r (que
DIO, guarle) le ha servido dilPOllef e
el vapor H Poeta Arolu". de '.a 0::.
paftta Tranemediterránea. realice en Tia.
jea extraordinario. el tranapotte a La. t
'ache, desde lo. PÚerto. de Vigo 7 a.
"1lz, rell'llC!CHvamente, en lo. dlas .s .,. r'
de abril pr6xIDlO) de loe recluta. del le
rundo llamamiento del reempl'8zo ..
1939. 'esún le dlllfOne en e: e.údo d.
mero 6 de 1. reII1 onIen drcaIar '" la

sidente de dicha Junta, a las doce cld
I? de llbríol, en la Escuela de Eata
diOS Superiores Militues.

De rea'l o~den lo c1igo a V. E. ,a
ra 5U conocimiento y ldemás efeet••r como rectificación a la de esta fecll~
mserta en el DIAIlIo' OFICIAL 1I1Ía1e
ro 66. Dios guarde.& V. E. mucho¡
afios. :t4adi'id 17 de marzo de I

f
.' /{t

BuuGRa

Señor...

Selor...

PRACTICAS

Circular. Excmo. Sr. : El hr
(q, D. g.) ha tenido a bi.en apn*u
el proetrama y prelSUlPuesto de gastoa
formu.lados. por ~a Escuela Central
de Glmnallla para las prácticas •
mOllhtaña del primero de loe c~
par~ 6argentos del año actual. -
DIC~as ~ráctkasJ que tendrh ~e

dur~6n sIete días, se realizarán e-.
la Slerr~. deL Guadarrama, cuan••
la~ condICIones atmosféricas lo acoa
se~en y en la fecha que señale el
Dlrect~r de la citada Escuela.

El lmport~ total del PrelUPUNt.
aprobado, que uciende a 2.456,10 pe..
setas, será cargo al Cl1Ipitulo cuarte
B.!1fculo segpndo, concCJlto (<<Instruc:
cl6n d~la ofic.iaLidad, Ulcluso la ft
complemento y de las clll8e& de t..
pa. (exoepto Aeron4utica) 11 del .....
goente pre.upuesto de este Minisun.
y la expresada cantidad será libra4~
a la ~ue1a de Gimn.uia por Z. 1.
t~ndencia militar de la primera re.
¡IÓn, y.coneignada a ésta por la t.
tendenCIa ¡eneral Militar

Es asimi.mo fa vo1untad de S. K.
que lo~ deven¡os de dietas y pi,..
de o~Clales y clases. en este c....
sean lucremeu.tadoe en el 30 pOlI' lee.
en a~alOlffa COllIo lo dispuesto para
pr'cticas de ilJUal car4<:ter de 1_
tropas de los bat1lJ1:ones ~ Montali...
según la real orden de 29 de abril le
1925 (D. O. n'l1m. 109) y cuyo ....
mento se halla ya inclu'ído en el ~
tado PIWUpu~t'O. .

De reaJ orden lo 4tigo a V E a
ra. .su conocimiento y demás'efJ...
DIOS .guarde a V. E. muchos dM
Madrid 21 de ma.rzo ~ 1930. -

B.UJfGOD

•••
I••••el"'.'I'" •'IIIrICCttl

RSO DE PREPA:RAOJON D·E
CORONELES PARA EL

ASCENSO

TRANSPORTES

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con 10 &Oli·
citado por el teniente coronel <te Ar
tillería D. Eduardo González de la
Barrera y Caro, COQdíe de Taboada.
con destino en el puque de Armamen
to y reserva de esa región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido cO'ncederle ('01
pase a situación de disponible volun
tario, con ~sidencia en la misma.
como comprendido en f.'1 real de<'Teto
de 24 de febrero ú~timo (D. O. 11IU

mero .45).
De real orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 lde marzo de 1930.

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BEllENGtlD

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
escrito del Capitán general de la
primera región, de 10 de febrC'l'O
próximo pa.ad!>, rel...tivo 811 tran&
porte, a Alcúar de San 1'IlllIoDO, CCGl
signado al capitán ..uxiliar de So
mat1eDes de aquella demarcación, de
un cajón del Parque ~ A'I'tilleria
!!te Madrid, conteniendo cinco moe
queiones con su dotación de aarrtu
chos, el Rey (q. D. ¡.) ha tenido a
bien lresolV'e1' no procede que los'
tran5portes de armamento y mUDi·
dones consignados a los exp~udos

oficial~ 4Iouxilia.res, se realice con
tarifa y guía. militar, d~bi~dose ate
ner wa didlos tran8pontes a 11'
tii~uesto f.'l1. el artículo 23 del re..
1l1amento de Somatenes, en analo
¡fa a 10 nsueho para otros caaoe
presentados.

De real orden 10 di¡o a V. E. pa
lia, su conocimiento v demás ~fectos.

Dios JNarde a V. E.· muchos años.
Madrid 21 d-e marzo ~ 1930.

BnnGOD

JtD.ACJOK OVIl • CITA

Sel\or... Circular. /Eltcnw. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) lIe ha servido disponer
qu~ .Ia rul oroen circular de 30 df
noviembre último (D. O. ·iI1úm. 261)
se entienda rectificada en el' sentillCl

Taller de precisión. 1aho:atorio y d'e que el curso' de prepanción de
Ctontro etlectrotécnico del. Arma 1 I I Id

Fábrica Nacional de Tol."'o '2' cnrone CI 'Para e a.cepao Ifl ••arro-
lo' IN,. liará d'el 21 de abril al 21 lie mayo

ábricad'e J\r~lUerla tdle ~iUa 2 próximos ambos inclusive. debiendo.
'Pirotecnia MIlItar de Stvl.lla. 1.' . 'lo. Generales que constit'-n la J·un.
Fábrica de Armas d O ed -~-Madrid ".. de e VIO, 3· ta <tirecbo~a. los itf41s y nñ"';A'lfs amci.

.... marzo de lP30.-lJea1liarel y el penoul .ubll1MnlO efe«>
rel1Vuer. tua.r su pre&enta.ciQn al Gener:1 pre-

' ... '

Señor Capitán general de la segun
da f'egión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
~l articulo 14 del real decreto de al
de mayo de 192<) (C. L. ·oúm. 244),
el Rey (q. D. g.) se ha S'Crvido dis
pon~r se anuncien a concurso laa va
cantes de tenientes que se asignan a
establecimientos industrillOles qbe a
cotltinuación se expreaan, para Que
puedan ser solicitalJas. en el término
de veinte ellas, a partir de la publi
ta-ci6n de esta disposición, acompa
fiando a lu in.tancja. de 10, intere
sados, ademá. de la copia de au do
eumentación, certificado de estu'dios
que cursarán directamente a este MI
nisterio los jefes de los Cuerpos y
4ependencias, bieft entendido que las
que no tengan entrada antes elel plazo
sdialado serán considera,dlu nulas.
~~ asimismo la voluntad de Su Ma·
te•.tad. que los tenientes a quionCll le
~dJudlquen ·las plazas que a conti
11'Uación se expresan queden disponi
blel forzosos con todo el lueldo en
Ju regiones respectivas '1 percibal1l
la gratifica.c:ión de industria correl
pOIM1iente.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra. AU conocimiento y demá~ efectos.
010' lJuarol1~ a V. E. muchos afto.
'Madrid 22 de marzo de 1930. •

BDJ:KG

"eeltl •• lrtlUIr;.

CONCURSOS

•••

DAIlASO BERENGUER

Seormo. Sr.: Accediendo a lo so-

~
licitado por el tewente de Caballe
da, con destino en el 'regimiento

i tIe Cazadores de LUI9i't8lcna, núme·
I ro u de dicha Arma, D. Mal!.uel
, González Ccmino y ':iol!Zález, el Rey

(que Dias guarde) ha tuido a bien
concederle el pase a situación de
supernumera!Iio sin sueldo, con re-
sidenéia en esa región y en las con
diciones que determina el artículo
.ctavo doeol '!'eal de.'creto de 24 de
febrero último (D. O. núm. 45),
quedando adscri.!o para todos los
efect~ a esta Capitanía general.

De re..l orden lo digo a V. A. R.
'a'!'a su conocimiento y demás efec.
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
ai... Madrid 21 de marzo <Jte 1930.
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de febrero próximo pasado (D. O. J,J4
mero 35).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
22 de marzo de ·19JO.

BEJUtNGUEK

•••

aa..ACIOK goa a errA

Intlndancle 81nanl IIlInlr

DESTINOS

y como consecuencia del mismo y de los
informes de los jefes a cuyas órdenes
hubieran servido, se les propondrá para
su admisión como personal de comple
mento de la. escala de Aviación, con
la categoría militar que tuvieren. y si
así no fuera. con la :Iue se les asigne.
con sujeción a las normas que fija la
real orden de 24 de febrero de 1927
(D. O. núm. 47). Sexta. Hasta su cla
sificación como personal de complemen
to de Aviación conservará cada uno :30
categoría militar que le corresponda en
el Arma de procedencia, vistiendo el
uniforme de la 'misma, con el distinti
vo a que hace referencia el artíeu1()
quinto de la real orden ge 18 de no
viembre de 1920 (D. O. núm. 2(2). Sép
tima. Durante el tiempo de su instruc
ción se les considerará para tooos los
efectos como comprendidos en el artículo
.séptimo de la real orden de 27 de di
ciembre de 1919 (c. L. núm. 489), re·
ferente a los servicios que deben prac.
ticar. sueldos y devengos que deben dis
frutar y jurisdicción a que quedan su
jetos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1930.

PRAcrlCAS'

Soldado, Abel Más Juan. con la an
tigüedad de 22 de febrero de 1930.

Cabo, Felipe de Francisco Herreros.
con la misma.

Soldado. Emilio de Vitla-eeball06.
con la misma.

CaDo. Manuel Martín Loayza. con la
misma.

Madrid 21 de marzo de 1930.-Beren
guer.

'6"ircu/ar. Excmo. Sr.: Accediend() a
lo solicitado por los oficiales y clases
de complemento del Ejército que fi'gu
ran en la siguiente re:ación, que da
principio con el telliente de Artillería
D. Julio Camacho Fernández y termi
na c~n el soldado de las tropas de Avia
ción José Laguna y de Loma, con' tí
tulo de la Federación Aeronáutica In
ternacional, de efectuar las prácticas
necesarias para formar parte de la es
cala de complemento de Aviación, y pr6
xima la celebración en Guadalajara de
un curso de transformación, al que se
ria conveniente se incorporasen, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a
su petición y disponer que para obtener
b máxima eficacia en su instrucci6n y
en armonia con lo dispuesto en :a real
orden de 18 de noviembre de 1920 (DlA- Sefior...
RIO OFICIAL núm. 28.2 y C. L. nú-
mero 251), se ajusten dichas prácticas
a las siguientes normas: Primera. Se
incorporarán al aer6dromo de Cuatro Tenienté de Artillería, afecto a.: sép
Vientos el día 25 del actual, manifes- ,timo~egimiento ligero, D. Julio Cama
t1ndo por escrito su conformidad con cho Fernández.
el compromiso de permanecer darante Teniente de Artillería, residente en
tres afios, desde la fecha de su nomo Cádiz, D. José Luis Terry Sacaluga.
hramiento, a disposición de la Jefatura Alférez de Artillería, afecto al re- ,
Superior del Servicio de Aeronáutica, gimjento de Artillería ligera. 2. D. José
según dispone el artículo 39 qel real Guitard Rooríguez.
decreto de 13 de julio de 1926. antes Alférez de Caballería, afecto a la Es
mencionado. Segunda. A su incorpora- colta Real, D. Miguel Sanchiz y Alva-
ción al servicio ~frirán un recoRoci- rez dé Quindos. . • .
miento médico-fisio16gico por el Tribu- Sargel!to. de ArtJllerl~, afecto a1 pn
'lal médico designado, en la misma for- mer reglml~nto de. Artillería de Mon
ma que se exige a' tooo e: personal na- ,'tafia, FranCISco X.lm~nes Casanova.
vegante, con arreglo a las di 'POsiciones Soldado de AViaCIÓn, José Laguna
vigentes. Asimismo se les someterá. a de Lom.a.
ias pruebas de cultura física que deter- Madnd 21 'de marzo de 1930.-Beren-
mina la real orden circular de 3 de'oc- 'guer.
tubre de 1927 (D. O. núm. 2:n). Ter
cera. Admitidos, como resultado de lu
'anteriores pruebas, se les destinará a
ulla escuela elemental, donde el jefe de
la misma, previo único vuelo de con
traste de aptitud, con profesor, informa-
ri al jefe de la Inspección de escue- Circula,., Excmo. Sr.: El Rey
las sobre la posibi:idad de realizar las (que Di'Os guardoe) ha tenido 1II bielJ
pruebas de piloto elemental, el cual, en disponer que el j'eíe y ofida,les ere
ca!;) afirmativo, decidirá su continua- Intendetncia cotIliPrendidos en la si
ción o lo particilpará a la superioridad guiente relación, 'Pasen a se'rVir los
en caso negativo para la resoluci6n que Id.e'SIlinos o a las situaciones que en
proc'eda. Cuarta. Si el aspirante reali- la misma le loes lIIelllll1I8, incorporán
za las pruebas en un tiempo no Jupe- <lose los de.tinados a ,Africa en el
rior a quince dlas y un máximo de diez plazo que determina la real1 orden
horas de vuelo. pasa~á a la Escuel¡to de cír.cU/lar de 12 de mayo de I~"
Transformad6n y más tarde a una uni- (D. O. nll1m. 108).
dad, donde realizará· las prácticas que De rea.l orden 10 dil"o a V. E. pa
se le marquen en instrucciones dictadas ra IU conocimiento y demás eftctot.
;JI efecto, durante un per!ooo de tres Dios ¡uarde a V. E. mucho,s al'ioe.
meses de entrena~ento como pi:oto y Madrid :32 de marzo de 1930.
de prácticas' diarias, y un mlnimo de
veinte horas de vuelo. QÚinta. Al, nna-
Iizar este perlooo sufrirán un examen, Sellor.. ,,

BEUNGUD

.e. zq

alccl...1 IIrIÚItIcI

DESTINOS

Señor..•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a- bien disponer que el capitán
de Ingenieros D. Florencio Becerril
Peigneux D'egmont. ascendido, del Ser
vicio de Aerostación, por real orden
circular de 7 del mes actual (D. O. nú
mero 55), y teniente del mismo Cuerpo,
con destino en el mencionado Servicio
de Aerostación, D. Joaquín Mar!hlez
Visiedo, pasen destinados de plantilla al
de Aviación. como observadores de aero
plano y a la situación A) de las ~Iia
ladas en el vigente reglamento de Aero
náutica Militar.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~rde a V. E. muchos años. Madrid
21 de marzo de 1930·

BEJUtNGUKA

Sefior Capitán general de la primera
tI'egi6n.

Sefiores Capitán general de la qU!nta
región e Interventor general del EJér
cito.

PILOTOS' MILITARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar pilotos militares
de aeroplano, con la antigüedad que a
cada. uno se consigna. a la~ clases e in
dividuos de tropa de: Servicio de Avia
ci6n que figuran en la siguiente rela
ción. que da principio con el soldado
Ja.ime Buye Berni y termina con el cabo
Manuel Martln Loayza. que han termi
nado con aprovechamie!lto el curso ~o
rrespondiente en la Escuela de ClasIli
cación.

De real orden lo digo a V. E. para
BU conocimiento y demás efectos. Dios
gualde a V. E. muchos afios. Madrid
:n de ma.rzo de 1930·

BDEKGUB.

Sel\or Capitán generllll de la primera

regi6n. ..'
Sellor Interventor general del Ej'6rcito.

ULACIOK gUE la CITA

Soldado. Jaime Buye Berni. con. la
antigüedad de 30 de enero de 1930,

Otro,' Mariano Varona Trieuerg, con
la de 22 ·de febroro de 19.10. . .
, Otro; 'Manuel Comin¡e. de la Puentr,
con :. misma.



D. O. núm. 67

RELACION QUE S& CITA

Comandante.

D. Mariano Aram.guren· Landero.
de la Academia de Intendencia, pa
ca el percibo de haberes y prestando
6ervicio como tesorero-'¡>3gador del
ratron,a.to de Casas MiaÍltares, a la
primera Comandancia de t¡opas. de
Intendencia, collltinuar.do en la Olta
da comisión (teal decreto 25 febre
ro I92S, C. L. núm. 84>'

capitanes.

D. JoSé Dávila Paradinas, d-el Es
tablecimiento Cerutra.l de Intenden
:'ia, á continua!" en el mismo, pre51
t3Jndo servicio, en comisi.ón, em la
Com.ana13ncia de trlllpa5 de Ceuta
(artíCUl1o te~rl) del rea:1 decreto de
15 julio 1925, D. O. núm. 156).

D. RicaJrdo Jorg>e Paroo, de las
oficinas de la In'1:endencia 'de la oc
tava región y en C'onrisi6n en la Co
mafilda.nda de tropas de Ceuta" a
continuar en su destiro de plantilla,
ct~ildo en la comisi6n (artícu'¡o ter
cero del r.eaJ decreto de 15 julio
1925, D. O. núm. 156).

U. SiJne6n Martín Blázquez, del
parque de Intendencia c.e Ceuta, a
disponible forzoso en la primera re·
gi6n (artículo sexto).

D. Erne!t.o Sellés Rivas, del par·
que de IlIlllemdenda, y servicio die
trar.eporte!' de Granada, al, parque
de Inrt!end'-encia <Le Oeu·ta, (artkulo
5egundo). (V.)

D. Gabriel Fernández Cuevas, de
disponible fOrzoso en la segu,nda re·
gi6n, aJ ,parque de Inrendencia. y
servicio de -transportes de GranaCt8
(art. 15).

D. Fortun3'to Fenná:ndez Ovi.edo,
del parque de Intendenda de Tene·
rHe, a cominuar en el mismo y ade
más comandante de la se<:ci6n de
trlllpas de Tenerife.

D. Anll'el Lagar Arroya, del par
que de .Intendencia de Las Palmas,
de Gran Canarias, a can·tilllua,r en el
mismo y además comandante de la

. sección de tropas- de Gran Canaria.

Tenlent••

D. José Rey de Pablo Bianco, df!
dispo1liJjJe en la tercera región y
agreKado a la" ·tercera C'O<mandancdá
de tropas, aJ parque de I!lJtendellcia,
de Madrid (alrt. 1).

D. Javier BarureU l'u.árez. de las
oficinas de 1Ia Intl!tndenda de la
cuarta regi6n, a la ComallJda·ncia de
tropae de Ceuta (art. 3). (V.)

D. Ricardo Ximénez Embrún., de
la CGmandalllCia ele tr~as d,e Ceuta,
a 1311 oficin'8's de la lM-endJencia de la
quinta, réri6n (art. 1).

D. RaJa·el L6pez Mora ,y VilIea81',
de las oftcinae de aa Intoenden'Cia de

. la seitunda 'l'egión, a admini.trad«
c1¡el Ho~i,ta,l millitar de Tenerife y
depo.si~rio de caudales y efectos de
IOIl servicios de Artillería e Ingenie-
ros de la. plaza (aTt. 1). '

.D. ~n'tonio Quidones. Rob1les, de
dIspOnible en la prim·era r~gión y

23 de marzo de 1980

agregado a la Pagaduda de haberes
de la misma, a con'tinl\laJr en igual
situa.ci6n, prestando servicio' en la
J~fatura de Propied~ de Madrid
(aIlt. 1).

D. Pedro RecaMe Martinez, QIe la
tercera Coman.dancia de trOlPa5', a
disponible forzoso en la pr~ra re
gión, prestando servicio en [a Pa
gaduría de haberes de la misma (ar
tículo 5).

D. Juan· Gómez Sámehez, de la
cu~ Comandancia de tlro,pas, a
disponible forzoso en la tercera re
gi6rr, preSlllando servicio en la Jefatu
ra administrativa de Cartagena.

PerslJ1'UJl comprendido en el aparta
do a) del artículo segundo del real

decreto de q de moyo de Ilp5

(D. O. núm. lOS).

Tenientes coroneles, lllÚInS. 1 y :l.

Comalldantes, número 1 al 3.
Ca.pitanes, nÚIDer09 r al 4.
Te'I1iellJtee, llIÚmer06 1 al 6.

Personal que correspondiéndole des
tino fonroso, Ira sido exceptuado, con
arreglo al articulo segundo del real

decreto citado.

Ning-umo.

Personal que no -}uede solicitar des
tino 'Voluntario ~or faltMle ",enos de
seis ",eses para ser desti,,,ido a Afri-

ca, según cdlculo.

·Comandantes.

D. Amador Morcillo L6pez.
ti An<tor.'¡o Fau'lo Checa.
" Juan Valveroe San Juan.

Capitanea.

D. Gerardo Agó9 Ortega.
" Fernando Va·leudano Gay4.
ti Antol1lio Sanz Onio.
". Enrique Guixot MartineJ:.

, Tenlbtell.

D. José Boza Glar66.
" Manuel Rodrlguez J6erte.
ti José VÍJla Vi:ctOTi.
11 Ignacio Sánchez Ballesta.

Alférecee.

D. Luis Cando Arlegu1.
" Eduardo ¡.asi Gan:ia.·
)) José Sin~ia(nl U rra.

Madrid 22 de marzo de 1930.-Be
reng~.

-
QRJDEN DE SAN HERiMENE

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.), de
acuerdo con lo i1t~ormado por 1. A..m
btea. de ,la Real y Militar OTden de San
Hermenegildo, se ha ,ervldo conceder
al teniente coronel de Int~encl.. en
situaci6n de di'lPOn¡b:e en la quinta re
reKi6n. D. Luis O1apull Munditf!{arRe
menterla. la placa de dicha Orden, con
la antigüedad de 4 de febrero pr6ximo

735

pasado, debiendo cesar en el percibo de
la pensi6n de cruz por fin del citado
mes.

De reaJ orden 10 digo a V. E. para
su .conocimiento y demás efectos. Dios.
guarde a V. E. mochos años. Madrid
21 de marzo de 1930.

BERENGUEJt

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señ~9 Capitán general de la quinta
r~lOn e Interventor general del Ejér
eíto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~
movida por e: teniente coronel de In
tendencia, jefe de la Pagaduría de ha
beres de la .primera región, D. Angel
~yala Ortega, en súplica' de que sea rec~
t1ficada la fecha que se le asigna ck an
tigüedad en la placa" de la Orden de San
Hermenegildo, por entender que se in
curría en error al sefíalarle la de 6 de'
agosto de ,1929, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la' Asam
blea de dicha Orden, se ha servido dis
poner sea. rectificada :a real ot'den de
6 de noviembre último (D. O. núme
ro 247), por la que se le concedi6 la
~ferida condecoraci6n con la antigüe
dad citada, en el sentido de que la fe
aha de antigüedad que realmente Je co
corresponde es la de 6 de agosto de 1928.

De real ordeD lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
21 de marzo de 1930.

BEUNGUU

Sefíor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejéreito y Marina.

Sefíores Capitán general de la primera
1'egi6n e Interventor general del Ejér
cito.

TRATAMIENTOS

~. Sr.: Vista. .... i~stl1ClCia cursa
da por V. E; con su escrito fecha 10
de, febre~ pr6ximo pa.ado, promovida
por el sargento de la sexta Comandan
da . de Intendencia,' Herminio Gorrat
Prancia, en sÚ~Iíca. de que se le conce
~a el. d~tado de don, por hallane en
pos,esl6n ~el titulo de instruttor de Gim
Jl!lsia. el Rey (q. D..i'.) ha tenido ~
,b~en ~~el' a :0 sollclt~o; por e',tal'
comprendido el recurrente en la rW
orden circular de 2S de abril de 1884
(C. L,. ndro. 1,53). _. \

De real orden lo dilO a V. E. .,.ra·
su conocimiento y dem'. efecto.. Dio..
IrUl.rde • V. E. muchos aftoso Madrid
21 de marzo de 1930.

BauJfQUE.

Sefior Capitán general de la sexta re
gi6n. •



23 de marzo de 1930 D.O.nóm.6T

., ...~...

Alfw. (B. R.I),

D. Constantino Vidal'Babiloni, ....
cendido, del primer grupo de la Ie
gunda Comandancia de Sanidad Mi.
litar, al mismo. con. arreglo a la.
real orden de 35 de junio de 191J
(D. O. núm. 140).

Madrid J:il de marzo de 1930.~e
renguer.

MADRID.-TALua. ÓIIIo DI"'tr'l'O
GMeunco • BgI'oal':O~ &¡aCl. ....

DISPONIBLES

Excmo. 'Sr.: Visto el escri~ ...
V. E. remitió a este Ministerio en 4 del
mes actual, dando cu~:<fe hallarte ea
observaciOO en :a clínica militar de
Ciempozuelos el cornaudante médico, se
cretario de la Jefatura de Sanidad Mi
liar de Canarias, D. Leooard. Fernáa
dez Guerrero, el Rey (q. D. g.) le ha
serrido resolver quede disponible en es
ta regi6n a partir del día 20 ele nonem
me último, con arreglo a lo prevenid.
en el articulo 18 del regUmento apl''
bado por real dl:lCreto de 15 de maye
de 1907 (C. L. núm. 69) y real ordea
circular de 14 de enero de 1921 (DIA
RIO OFICIAL núm. n).

De real orden lo, digo a V. E. ..ra
su conocimiento y demás efectos. Diot
guarde a V. E. muchos afios. Madri.
21 de marlo de 1930.

Bn&1fGun
Seftor Capitán general de :a primera re

ei6n.

Seftorea Capitán genera.l de Canariu e
Interventor eeneral del Ej&eito.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones
de este Ministeno y de las De

pendencias centrales

'.cell••••••••1.111
DESTINOS

Sermo. Sr.: De orden del excole.
tbimo leftor Ministro del Ejército, ..1
'Olda!io ordenan:l'8i \le las Interven.c:io
ne. MiHtares del sector de Xauen An
bO-nio Y~ina Carell, causará alta e••
la fuerza oon haber y baja en la li.
haber del tercer regimiento de Za
padores Minadores a que pertenecía.
por haberse dispuesto su baja en di·
chas Intervenciones por real ordeR
de la Presidencia del Con.aejo de Mi
uisuos (Dirección eeneral de Marrue
cos 1 Co!oniu).

Dios guarde a V. A. R. mucho.
afio•. Ma~'rid 22 de marzo 'J'e 1930.

El Jftp de Ja Sección,
FUIUN DE IS'O]O

Seronfsimo srftor Capitán general k:e
la segunda región. ,l

Exemos. Sellores Jefe' Superior tle'
las Fuerzas Militares de Marruecos,
Interventor ¡eneral de'l Riércit<l y
Director general de Marruecos Y
Colonias. '

Teniente m6dico.

D. Yariano Cruz Baeza Cué1m, del
primer g'ropo de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, a necesidades
'1 contingencias del serTicio en, el Bif
(forzoso). '

Teniente médico de complem¡ímto.

D. Salvador Andrés TraTer, del 'tercer
regimiento de Za'Padores Mitradores, al
segundo grupo de la pritnera Coman
dancia de Sanidad:'

Alf6rez médico de complcmentq.

MEdico awd1far.

D. Armando Fernández-Victodo
Camps, adseripto a la Capitanía gene
raJ de la primera regi6o, al Hospital
Militar de Urgencia.

D. José Velasco ~:o, del' regi
miento Infanterla de L-e6o, 38, al Hos
pital Militar de Madrid-Carabanchel.

Madrid 22 de maro de 19JO.-Beren
guer.

Sefior Capitán l'ener&1 de Ja aeeunda
regi6Do. .

Sellore. ClIpitanes l'eneralilS de la
cuarta y sl!ptima reP=ee 1. Jefe
Superior de las Fuerza. M.ilitaree
de Marruecos.

~or Interventot' genera1l del Ejl!r-
ato. " ,

U&.AcI0JI gua • c:rtA

c.pl. (B. R.)

.o. Rafa'll~ 'Rom_ AJvarez, Atlcen
dido, de l. Com~danciade Sanidad
MiJitar de MeliJla, 811 Itei'Undo Gru
po de la tercera. Camandallci'a de
Sanidad (V).

Tmleot. (B. R.)
D.. IUl!~ OonOllo Nnarro, del Hot

pita!, Militar de M41ara a la Co
~Dodanckl. de $U1idad 'MiJitar de
Moe-liUa. ' (V.) ,
, D., Vic~r.i.no V.entura CalÚl, as_
c_dlqtt, del se~uado Crupo de la
lel~~:ra Comandancia de Sanidad
MI1.J,taor, al mi.mo, coa afl'8,,10 a la
r$il orden de, prim~ro de -febrero de
1,9~9 (D. O. Ilúm. 36).

Buuciuu

lacclo ......... MIlItIr

DESTINOS

CirCtllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
1>ios KQarde) se ha serndo disponer que
lee jefes '1 oficiales médicos de las es
<:alu activa y de compl~to de Sa
sidad Uilitar V Médico A.wciliar cleI
Ejército que figuran en la siguiente re
AciOO, que pripcipia con D. Fernando
ltuioz Beato y termÍíla con D..Joaé
Ye1asco Angulo, pasen destinados a los
pmtos '1 situaciones que. se indican.

De real orden lo digo a V. E. para
SIl conocimiento y demás efectos. Dios
parde a V. E. muchos aiioI. Wadricl
D de marzo de 1930·

Tenientes coroneles m6dicoe.

D. Fernando Mufioz Beato, de la as..
tencia al personal de P. )l. ele la Ca
pitania 'general de la quinta reai6D '1
Gobiel'1lO 'militar'de Zaragoza, 'a la Ins-
pecci6n de Sanidad Militu' de :a .-
«ra l'efi6ncomo secretario (YOIaata- Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
rio" t«lido a bien disponer que los 0"'-1',>-, 'J. •L_ nd:~ ,__ '~ --

D. Ignacio Pardo lJardig, asee ....0, ..... de 1& ftCala de lffterVa retribuí-
del Hospital y enfennedas del Rif, a da del Cuerpo de San.idad Militar,
la asistencia del penoDal de P. M. de que fipran en la .iguiente relaci6n,
la CapitaNa. genera·l de 1& Quinta re- que priDcipia 0011. D. R.ala,el Rom4n
ai6n '1 Gobiemo militar de ZaI'lCOA' A.1varez y termina con D. CODStaD
(fol'ZOlO). tino Vidal Babiloni, Ill1aell destinados

D. Agustln Van-Ba~n '1 ~- a:lae unidadee que tambi6n se in-
üjl, a disponible forzoso en 1& pl'1Dle- cW:an. '
la reeión¡ 1'Orhaber cesado en el car- De real orden ~o dico a V. A. R.
eo de ayudante de campo del 1DIpector para su conocimiento y dem4s efec""e Saaidad Militar de fa millD&. tos. Dios euarde a V. A. R. mucha

añoe. Madrid :u de m_zo de 1930.

DÁllAso BEREKGtJBR
Cemandantea m6<Iic:c»

n. 'MaD1Jd~ll J..... del Hos
,ita: Militar de Tetuán. a dispoaible
forzolo' GIl Canarias.

D. José Amo Slocbr, de disponible
iorZGso en la quinta regi6n. al HOfIPital
llillitar de Tetu&n (TOlunta:rio). '\

D. ltala6n Pellicer Taboada, ayudan
\k 4e campo del lupector ~ Sanidad
::MiUtar de la léptima reci6a, al Hospi
'*&1 '1 enfermerfas del Rif ('f'Oluntario).

D. Juan' Pellicer 'Esca'lona, aecendido,
tdel regimiento de Húrues Porincesa,
co.. de Caballerfa, a disponible forlo
.. en la primera regi6a.

, "..~_t~;l
Capltmel iD64Icoe. .',

--y.f1r I

D. Juan AlvarezMartln, de disponi
ble ,forzoso -en la quinta regi6n. a: re
eimiento de AerostaciÓG (voluntario).

O. Rafael Andrés 1;1lanco, del Equipo
QuirÍlqlco nÍlm. I (14elilla), al bataJlón
de Cazadores Co16n, l6 (forzoso).

D. 'Pelayo LOzano Arcoa elel bata
1160 de Montalla Alfonso, XII, S, a,l re
~mJento de Húsares P,rincen, ,lp.· de
Cabalkrfa (real orden circular de 14 4~
enero de' 1$124) (D. O: núm. n). .

D. Neme~io Aftudo Aparicio, alcen
dido, del Hospital MI:itar de Ur¡en
ela, al batall6n de Montal\a Alfonso ~I1,
• (forzoso). ' ,
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Precio: t Océntimos

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ENERO DE 1930

,.

Texminado el pllazo de admisión (Polque según infonn<ll ea jefe de.
de oreclamaciones a la propuesta pro- Cuerpo a que pertenece, cUlIljp.1e el
visiona} publicada en la Gaceta del compromiso que se halla sirviendo
~ 4 del mes actual, se toman en en fin del ~nte mes; quedollln~o

consOOera<:i6n las corre§lPO'Il.dientes a sin efecto la adjudicación hecha al
J.as clases que a. contiJWación §Ill x:e- cabo l~nciado Antonio Tarres Po
laoionan, por 1'06 moti'V~ que tam- ro, por reUlilir men05 méri'tOl§ó, y. se
bién. se eJllPTe5lIIn~ quedando oonver- le concede plaza de guar<Ua de cir
tida en dlefinitiva dicha propuesta. culación.

Guardia de distrilto de Po:Licía. Ul["-

Ayuntamiento de Madrid. qana, guardia civil en aotivo Eus
taquio Galmán Ga.Idrán, con 11-3-20

Guardia de distrito de POlicía. Ul["- de servicio. . (PAr habel: acreditado
bana, sargento licentiado José Mu- aIlcanza la ,talla ~xigida 611l el anun
ñoz Marcos, con 4-.....7 de servicio y cio de la v.-caIllte, por 10 que queda
0-3-25 de emp'Leo. (PO'l' haberse com- sin efeoto la adju9dc.ación hech~ all
probado nació en 13 de marzo de sargento para ~a reserva Mi"auel
18<)6 y no én igual día Y mH del Garda Garda, al cual se le concede
año 1906, tomo por eIU"Or se consig- la de ,uudia de cill'CuJación.)
na.ba en 105 estados.~úmenes de Guardia de di6trito de Polida ur-

'servicios rem.itilWs POt ·el jefe de 6U bam.a, guardia civil en activo Isaac
CUeTpO para .que. s~weran de base GÓlDez Díez, con 9-<}-1 de servicio.
a. 5U caLi1roación ; quedando sin (Porque acredit6 obtuvo eL empleo
eÑlcto la adjudicación. hecha aIl cabo de cabo en el Ejército, pO'l' lo que se
Si.IneÓDl MMtín Abad, pO'l' reunir me- halla habilitado para poder optar a
nos ·m~ritOllJ.) destinos de esta categor~ quedando

GuaT<lia de distrito de Pollicfa. UI1'- sin e'f~to la adjUdicació~ hecha al
balUl', cabo con a.pri<tud de tercera cabo licenciado Mateo Garda Mar
cat.....o'l'Ía Rogeli<l Pérez Bernáildez, tín, al1 que 6'e le concede la de guar-

-o dioa de circulaci6n.) .
con 4-8-6 de servicio. (Porque acre- Guardia de distrito de Policfa ur-
ditó se halla comprendido en el quin- bana., soldado de. activo José Fuen
lO grupo del arttoulo 59 d~ regf1a-
meMO, quedando sin efecto la ad~ tes Silva, <:on3~lo-13 de servicio.
judicaclón hecha al1 cabo Inocencia (Por hallarse comprendido en la re-

gIa primera del artícuLo 59 del re·
Villar Fort:ano, por figu.rar en ~ glamento, y faltarle menos de tres
sexto.) l' 1 d

Guardia de di9tlrito de Pdlicfa. UI1'- meses ¡para cump Ir e segun o com
promiso, quedando 6in. efecto la 84

bllJllQ, sd1dado con aptitud- de tercera judicaci6n becl1a al soldado Pablo
categor.a ManueJ. PIleguoezu~o Titos, Cayre Martínez, por lTeunir men{)S

• COn. 6-6-18 de serviciO\. (Porque UII:'e- méritos.) .
diti6 hallarse. comprendido 611' el Guardia de circulaci6n de Polida

• quinto grupo del artÍ<:ulo 59 del re- urbana, sargento para la reserva; con
g1l~nlto,. quedando sin efecto la preferencia de vecirndad, Fra.ncisco
ad¡judl.C8ICl6m. he~a an sargento pa.ra. Moreno Peñu, con 3-7-2 de servido.
la reserva Froanaeco MQTeno Peilu, (Porque qued6 sin ef«:to la adjudi
pO'l' figluraor en el IlelOto¡, y ~ euaJ.fIIe ca<:ión hecha a su favor pa.ra &'Uardia
lJ.e co~e pl¡aza de guardIa de clr- ~e distrito, anuJándose la dd cabo
cuI181Ci.6n:) •• • Jos~ Sierra Irlelia., por habeme oh-

GUUd18 de datJrdJto .d~ PolLicfa. Ul["- serva.c:to no han; tranacu'l'rido dos
'banla, 601d¡¡.do con. a¡ptilt'ud de terce.t:a atios desde que ee le concedic5 el úl
ca~oda A8oenJsoi6n Rod~,~o RUlz timo. desti1lO y hlIlUaree, por tanto
D4vi9.a, con 4-8-10 de ee.rvlO1O. (Por comprendido en el artículo SS del
hab~ coq>robad~ se halla COlm- rerJamen.to.)
p~end1do 61lJ el q~ll'nto eJ'UlPO ~ Guardia de circulaci6n de Po1ida
mymo arlUculo y rea'lamento: que· urbana cabo con ~a preferencia de
dando IÍn efeoto la ad3udicalCÍ6n he- 'YIec.iJId~ iR:iIeudo C&Til'MCO AJma,.
c.ha al cabo Rálcal1do Canuco Al- z"n, con' s-o-u de eerv.icio. (Porque
mu4n, pQll' fleurar ea:I. el texto, y aa qued6 • feeto la adjudicacl6D. he.
cual le loe coIlJOedle p'lua de ruar· cha a. eu favor de 1111 de &'Uardia de
di& de circUiJAl,cicSn.) dwtrito, anul4ndo1e la CQll'NIIpOn-

Gulll'dia de di.ll4lr~to doe POlUct. uro· cliente al de eu empleo Ildefouo Vi.
bana, qabo de activo J~ Rapadollarreal Morcillo, por nunir ~eno.
RoOIdIña'uez, con 2-1048 de terlricio. m4ritOl.) ,

--_'.,~-.~

Guardia: de circulación de Potada
urbana, cabo con la preferencia de
vecindad, Antonio Torr~ Pozo, con
3~ de servicio. (Porque quedó 6in
efe<:to la adjudicaci6n hecha a su fa
vor para la plaza de guardia de dis
trito, por lo que se anula la del sar
19Iento licenciado Gcegori() Martín San
José Sánchez, que reúne menos mé
ritll6.)

Guardia de circulaci6n de Polida
urbana, sargento paxa la reserva con
preferencia de veciÍldad, Miguel Gar
da García.. co.n 3-0-10 de servicio.
(Por haber quedado sin efecto la ad
judicación..de guardia de d.istrito
hecha a 6U favor, anulándose la co
~Gnmnte al 1te 1'5U! clase Luis
Hidalgo Lozano, que r.eúne menos
mér.itoe.)

Guardia de circulación de PoJida
urbana, cabo con le preferencia de
vecindasl. .Mateo Garcra Martín, con
3-0-.> . de servicio. (Por quedar l5in
ef~t(), la adjudicación de guardia de
distrito hecha a su favor, anulándose
la cOI'l!'P0ndi1!nte al sargento licen
ciado Cnsanto G6mez ·Barquín por
reunir meni)l·m~ritos.) ,

Guardia de circulaci6n de Policía
urbana, soldado, IILatural y vecino de
la localidad, JU¡llll José "Fe!liz. con
2-<)-15 de serVIcio. (Porque acreditó
tiene aptitud para destinos de segun
da ..tategor{a., y alegó la preferencia
.señalada en la regla séptima del 8or
tkulo 59 del reglamento, quedando
sin ef,ecto la adjudicación hecha al
cabo Máximo Carrasco Se!}>úlveda,
que reúne m·enos méritos.)

Guaroia de circulación de Policía
.Tbana, 60.1dad(), con preferellcia de
vecindad, .Silvio S'asal Campo, COlIll
3-7-10 de servicio. (Porque acreditó
~allarse comprendido en la rerta
léptima del artículo S9 del :reglamen·
to, quedando sin efecto ,la adjudica
ción hecha al sargento licenciado
Luis Gómez P.into, por reunir menos
m&dtoe.)

Guardia de circulación de Policía
urbana cabo de activo Juan J- de
Tena Quintana, con 3-U-G de servi
cio. (Se reproduce para rectificar el
tiempo de Mnrkio.)

ProYiDcla de C'dll.-IDIUbato .•e
gfoaal de BJI'Ieu 4kJ Campo de Gi

braUar (All'eoIru).

Malo ay~.e de la _ccicSn d.
Epidemioloaia y desinfectar, eolda-



,

Guardia oivU en lIlCtiNo, JuUo GCl&
z'lez Lenguu.

Porqu, "0 aCl',4itó reún, fa apti.
tud "ecenlfÍJa par'd -jod" optar a
destinos d,·. segunda cat,gorla ,n la
forma -j"",nida en el articulo :u
del reglam,,,to; gu,dando rletifica
da ,,, diclto Slntido la cali!icaci6"
cMSÍg"atla ,,, la -j,opu,st. -j,ofli.
slo"al.

Herra~r de tercer-. .. 8lCtivO, la
~ael Lo.renlo Rom_o.

Po,gu, no fu¡ eitlmitiao a co.cur·
so -jo, "0 acr,li'M alca".a la talla
'!tigitla Ni tJ1mtul #(I,a l'sti"Ds l,
up,,4a cat'l0rlfl.

Soldado, RoaaUo García Ib'l~z.

Porque con arreglo a lo 1"ceP.
tuado en llJ regla séptima del ar
ticulo 59 ael regla",ento, son· pr'le·
,idos los ".cinos d, la localidad a
los naturales.

Soldado, Juan Moreno del Pozo.

Po, C4recer de d"echo a la 1re.
lerencia que. pretende, por no S" ,!a
tural de la localidatl en que ratllea
el destino. ....

Cabo, Martín MarUn- Martín.

Porque la p,eferencia alegada sólo
surte efectos dentro tUL gTU;o f"r.
II&Qdo por las cZo.ses d, seroicio ,,
aucido, con arreglo a lo prece1twmlo
en la regla II del articulo 59 del
reglallUnto.

Subofici.U de cou:tJlemento, dOll
Antonio Blbquu Gooú1ez.

Por NO JuJb" alegatlo en la ~eu
ta-#HiciÓII la prel"meia u ",ci..
datl, s,pn lo #rlflmi40 In los ar
Uculos 53 y "Ila s;;'i1NJ lel 50 l,l
Tlgla".ento•

Soldado, Andt"6e Alonso &rn60
da.

Sl1I'gento para la I'eserva, IoÑ
Dámaao Amlll1 Sahun. .
. Soldado, Raol Atienza. Carri6n.

Cabo, Frucisco Ayala Se_ma
da.

Otro, Carmel0 EDlCina. RodIrfcu-.
SaI'j'ent'o para lal reeerva., CrMCeD

qio Hen-ero Olmo.
'Cabo, Juan Márquel G6mez.
QtJro,· Juan Mardnez Hormilla.
Otro, Virlinio Ni«o Aamod6var.
Otoro, CaJix·to onAV\lII JBbODJero.
Otro, Francisco S¿nobez Ma.rtJn-

Gill.
SoLdado, Itabello Se'l'ramo Martín.
Otro, Manuel Serraoo Aaenjo.
Otro, Valeria·no Sera-ano Le6n.
Otro, Sebaatián Simón Sedano.
Cabo, DominiO de Vj,cente GOD·

zállez.

7'or solicita, d'stinos IÜ ugtmtla
cat,gorla y no acompaRa, ,l c"tiji·
catlo li a-jtit/d Tlqrurido -jara #0.
J" o-jtar a. l"s d, 'Ita clas" sur·,
'iend" ,/letos ,1 d, talla en concur·
sos sUCllÍflOS.

•
Porque las clases a que se relieren

se haUan com~re1fdidas en el quinto
gru~o del articulo S9 del reglamen
to, por tener más de cuatro ,!ños de
servicio y aptitud para dest.nos ~e
tercera categoria, o la preferePU:UI
como de activo heridos en caMpaña
o porque alegárlan la de vecindad.

Cabo Raf-ael Ferrer Ferrer.
Sd1d~do, C!resceocio' Carda Or-

tega. .
Cabo Sihestre Hernández Carrillo
Sood~o, Sotero Mateo Martín.
Cabo, Ant()nio Mench6n Cancelen.
Slargento lpa.ra :la reserva, José

S4'1llcl1ez VB1eg-36.

Por hallane co",prnulidos ." el
suto grupo del artículo 59 del re
glamento 'jor tener ",enos de cuatro
años de.'servicio según resulta de
la docuMentGción "'¡Utar recibida.

SlIlfgentopara la ,reeerva, <Aego
tio Ba:lleeteros Arias.

Cabo apto, Francisco Diaz Matos.

Por carec" de funda",lfIto. p,ustll
gue s, Italla co",;rnulido ". ,l S1xto
8"'10, por tne" ",mos 4, ctUlÚ'o
ailos 4, SlrflÍcios y lorglU "" al'gó
,n la palll,ta-1,ticiM la Ir,'n...
ci" 4, fI'ci..-tI, co".o tJl/ÍnIUI.

Saqreoto, Francisco Mulol Va6
de8lteDM.

Por figura, calificatlo ". ,l s,xto
gru;o, po, 118 cOtUtar m $ti 40c.
".,tú4ci6n la tl"lartJCiÓfl fÚ a1tittul
para sa,g_o.

Cabo, Fededco EAper6n C6rdoba.

.Porqu, l(Js clas,s d, tlctiflo ti"..n
4"edo p",,,enú, a,,,tro 4, catla
grillo, sob" los ,icl'II&iatlos 1 "ti.
rados.

Cabo llIPto, Victoriano Fuente. Ca.
bezas.
• Cabo, AJe:jlandro CArda Garda.

Otro, Tordárn Téll<e1 Ma.ja.no.

.. PorglU las clases a gw alud, se
hallan co",prenditJas m ÚIS Tlglas
primera, quinta " sí;ti1NJ d,l a,·
ticulo 59 d,l reglamhJto, ;or S" a,
activo ¡",id"s en ca",paiIIJ o h/Uf
al,gado la P",,,,,,cia d, fllCindatl.,

Po, "0 ,nstir los IStados·"sú",e
nes de sus Sll'fIÍcios :para 'Iod", cali.
ficarlos.

Cabo, Mariano Uo~nJt4l Cuu.

do con aptitud para destinos de ter
ce;a categoría, Inocente Federico
Barberán Díez, con. 4-7-7 de servicio.
(Por haberse observado se halla com
prendido en el quinto grupo del ar
tículo 59 del reg.lamento, quedando
sin efecto la adjudicaci6n hecha al
soldadlo, inúti.I por enfermOOad, Fran
cisco López Rodríguez por figurar in-
cluído en el sexto. .

NOTAS.-I.& A fin de evitar que
por extravío de la documentación al
ser ésta enviada a las respectivas au
toridades o de las credenciales al re
mitirlas éstas á los interesados, ocu
rran. casos de ·reclamación por ter
minar los plazos pOlSe5Orios, tendrán
en cuenta los indiv.iduos a quienes se
les haya adjudicado un destino, que
a partir de ocho días. contados des
de esta fecha, deberán presentarse a
tomar posesi6n del mismo, haYlln o
no recibido la credencial ( no siendo
excU6a esta' última circunstancia) ,
y que el plazo posesorio para los dfil5
tinos de la Penínl5ula es ea de treinta
días contados desde 'la fecha de la
pubÚcaci6n de esta rectificaci6n, sin
perjuicio de lo que ~i~ los aro
ticulos 64, 65 Y Ci6 del vigente regla
mento de 6 de kbrero da 1028 (Gac,
ea ntim. 40).

2.& Los indíviduoe a los que ee
les haya adjudica.do de.tino, tomen o
no posesi6n, no podr4n eolicita-r otro
en -el plazo de dos ados, a partir de
esta fecha, sa:lvo loe destinos de oPO'
sición, a cuyae convocu:oriaa pOdré
concurrir sin limitad6n de t¡,empo.

3.· L" individuos propue&tos, al
tomu poeeei6n de lU6 destinos. debe·
r'n presentar el certificado de ante
cedentes penales.

4.· Se advi«!lle a 10e ¡protpue&tos
que, segtin determina ,la quin,t.llJ dis.
pos.ici6n 4.el reg.Lamenc:o de 6 de f~
brero de 1928 (Gtac,,. nllm. 40), so
bre ;provisión de de8tÍJnos p6b1iJCos,
u,na vez que !tomen ~6n de sus
destinos de.pendetárn llnica y exdlu
lIi!VfaIDtente doe1 Centro o dependen.
cia dondepreeten sus servácios, te
niendo ,los mitllD'OII derechos y debe.
·res que los funcionarios de su clase,
rigiéndose por 'lOS misano~ reglamen.
tos org'nico.s que tengan a.,ProbadO\
las CanporaciouleS o haya dIctado la
s1JlPerioriid6ct pafia;' IlU régimen.

lteclamacloDN que le d8l8IJllmaD por
101 modvOI slgulenlel:

Soldado, Va'lero B;álquez Hernán-
dez.

Otro; Fr-aalcil'Co Cá.rdenaa Herv".
Otro,~ Oooije Gacoz.
Cabo, Mbimo GeSmez Mitio.

'Por no -jod,r to",ar ,n consid"a. Otro, VBl1eriano Herranl Igleeiu.
cidn los docum".tos r"ibidos d,s. Cabo olIIPto.. Banbino Holvuful Ro-
puJs d,l -jlao Slffalado .n las ins. mero.
t,uccio",s a,l concrlrso, COn a"'glo Cabo, AntoUn Martiaes Lomas.
a lo p""".ii,o '''' ,l .tlculo S4 d,l Otro, Maxi-milDo .M~ GU'<:iI...
Tlgla",.,,,,to l -jutlihulo surti, "Nto Sar¡>elllto, Joaquín Qu~ M"o·
,n los gu, s, /Ufu"ci,,, en lo sucio lina.
sifJo. . SoldadD, Amador RJecuenco' Su

·Mi.a'uel.
Herrador de letrundat, Manuel Bo· Otro, Bend.Úl Rdatio Alba.

rrachero Ranpt. . ·Ca:bo, lEz.equiel Toriflla¡ue Cura.-
Soldado, Aup. Bannaga y SuA· fleda. '

rez de F!guuoa. SaqeDito, Julii.n Vmostada Vua.
\ l'

.....
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Cabo, Lucio Calvo Pérez.

Cabo, Germán Alvarez Redondo.

Porque 110 ,.il lNl",itido a concur
so lor no luJJJ". transcurrMJo dos
años d.sd. que s. l. cOJU.tÜÓ d.sti
110 (art. SS d,l r,gla",,1Ito).

Cabo, F'1'3.ncisco BohorquesCandón.

Porqu, s, 1, adjtulicó d,stillO 111
la rectificaciÓ1l publicada en la Ga
ceta d,l dla 28 d, 11111'0 últi",o> d,
bi,1Itlo t,,,,,r Ir,sntú lo dislfusto en
la flota pri",,,.a d, las instrucciones.

Madrid 18 de marzo de 1930.-E1
activo,· Luis Lozano Generad Presidente, accidental, ltUJ1I

Vaz".as.

Cabo, Julio Loraoo Gracia.
Otro, 'tfcente Penades PascUll'l.
Soldado, Valentín Pérez Sánchez.

Porqu, los d,sti1los que solicita
ha1l correspondido a otras clas,s que
retl"." ",a"or,s "'lritos; queda1ltlo
rectificado ,n dicho s,ntitlb la cali
ticaciÓft consignada ,n la Gaceta
d,l dla 4 d,l ",'s actual.

Soldado, Ismael ValUn Villar.

Porque las clas,s a que s, r,ji".. Porqu, d,b. atl1llrs, a lo que d,-
ha1l acreditado la aptittul r.qu'rida t,r",i_ la r,gla sllti",a del artl~

,n '1 anuncio d. las f}(JCQ1It,s. lo S9 d,l ugla",,,,to.

Porfjfll d,b, at'1I,rs, IJ la califi
cacih.'. consipada ,n la Iro#Ulsto
If11"IIIStOII41> 101' hab".s. o.iustado a
1(1 prl'l1111UO ,,. '1 artículo 17 MI
1" gla",ento.

Guardia civil
ClaJrpintero.

Porque no fuJ ad",itido a concur·
so #or 110 aco",#aña, ,1 certificado
r.querido para acr,ditar c01loci"';"..
tos d. "'ecánica d. atáo",tk1il.

Por~. no acreditó alcan.a la talla
.xigida ." ,1 anuncio d.' las flaca,,·
us, quedando rectijicada ,,, dicho
smtido su calificaciÓft anterior.

I

Guardia. civil,. JU.aalo V á z q u ~ z
Ofende.

Cabo apto, Adolfo· R'Odrigo Fuen·
te6.

Sargento licenciado, BlildOllD«o
Colado Vida!.

POr corr,sI01ltl,r m la r,ctifica
ciÓfl a otras .clas,s qlU retl,.,,, fIUZ

7~es ",bitos. los destinos qlU soli
cda.

-,

•


